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DIRECTOR Y PROPIETARIO

I'M MMOl
CAMARAS AGRÍCOLAS

Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Mmda, Je
rez de la Frontera, ViUafranea del Panades, Tarrago
na Madrid, Jomilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Moutblanch, Almena, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Teledo, Loia, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
Reus, Baza, Cuenca, Villafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, Vallès, Coruña, Cáceres y Abaran.

Mo coaeoha máa ol ouo máa alambra, 
sino ol ouo motor labra,

Virgilio.

L& LUI AGRARIA
• Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y detensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspondenía se dírígírá 
al Director^

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—^Provin

cias, idem, 2|50 idem.—Semestre, S idem. 
Año, 10 idem»—Extranjero, 25 idem.—^Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
nánu 7, pral. deha., Madrid.

Nota. Para evitar molestias, las sasoripeioaes 
se recaudan fi domicilio por memo de nuesteos oo* 
rresponsales.

£• rpoolao reatltulp s in Horra an far
ana tía abona lo ana alia noa praala an 
forma tía ooaaahaa*—Áiu-Zacaria.

camara» Agricolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrioolas.-Cultlvo Intenslvo.-Industrlas agripoIas^Admlniatraclón rural-Rconom.a agncola.-Enologia.-VJtloultura.-Ganadería y servidumbres pecuaria».-Máquinas agrícolas y aparatos.-Animales 
SíXXcs Aportaciones V exportaclones.-Estadlstloa.-lnformaclón consular.-Referencias comerclales.-Tw»portes.-Mercadoa.-Produc^Pn de remolacha, algodón tabaco y cafe._lnventos, marcas de comercio y patentes.-Protecclon. libre-cambio y oportunismo 
aomesticcs.. iiiipui Lrt ,10 y Tratados de Comercio.—Aranceles.—Refojínoa's ©n el regimen fiscal.—Relvifidicacíónes de la Agricultura en materia do impuestos. t'

EL PROYECTO SOBRE ALCOHOLES
En 80 de Marzo último, dábamos por concluso y con

venido el problema entre las cuatro partes beligerantes 
que discuten el Proyecto del Gobierno, publicamos la 
fórmula de concordia convenida, y nuestro asombro 
fué grande cuando hace pocos días notamos un movi
miento falso, que alguien agitó con su razón y cuenta 
y que fué causa da que publicáramos aquel artículo 
que tanto desagradó á Los Mercados de Valencia y que 
tenia alcance muy distinto del que se le diera.

Aquella voz d« alerta, apuntando á los vinos de 
pasa, tenia su alcance y doble sentido, el de censurar 
á aquellos que hicieron el juego de los que produjeron 
ese movimiento falso, contrario á todo lo tratado y con
venido en Marzo. El mismo Sr. Berlanga tuvo que 
dejar su tranquilo retiro y venir aquí á poner orden y 
á pulsar el movimiento.

Y este movimiento que Berlanga y nosotros juzga
mos extraño, falso y hasta prematuro, ha resultado po
sitivo y real, para buena parte do aquellos convenidos 
de Marzo, que arrimando el ascua á su sardina, no se 
les V© por ninguna parte, aunque sigan llamándose 
alcoholeros de la rama de los que la fortuna les íayo- 
reoo, porque son más vivos, menos rudos j molestos, 
que esos vínicos de nuestros pecados que llaman a,l pan, 
pan, y al vino, vino, y que no reciben de las alturas 
sino granizadas qqe le ahorrarán mañana el trabajo de 
recoger la cosecha uva, después de no recoger nada do 
la de cereales, aunque no dejen de pagar la contribución 
necesaria y sus recargos correspondientes, por frutos y 
cosechas que ©1 pedrisco y la sequía les arrebataran.

Pero, en fin, estamos como si Abril y Mayo no hu
bieran transcurrido. Mucho peor, porque estamos abo
cados á una gran catástrofe, después do ver regodearse 
do gusto á los industriales de la otra rama, que sin 
viñas ni uvas, va à llevar al mercado su alcohol en 
condiciones brutalmente ominosas para el alcohol, deri
vado de la gran industria madre, que cubre casi toda 
la tierra española, que representa una inmensa riqueza, 
que nutro las ubres del Estado y que se agotarán pron
to, si los prejuicios y baldíos intereses, no ceden el 
campo, y conceden á la producción vinícola en todos 
SUS aspectos la protección decisiva á que tiene de
recho .

síduos de otras industrias que han obtenido su lucro. 
Asi hay que plantear la cuestión.

Claro está qu© tiene derecho á vivir, aunque sólo 
afecte al menor número de intereses, la fabricación de 
alcohol industrial. Pero, ¿no lo tiene también la otra 
producción? Para que unos y otros alcoholes lleguen 
al mercado en condiciones de competencia equitativa, 
se necesita compensar con el alivio de tributo el coste 
mayor d© los de vino.

La igualdad que reclaman no tiene más que un ar
gumento . Pueden invitar á los vinicultores á producir 
©1 alcohol barato, para lo cual deben arrancar las vi
des. Se arruinaría d© este modo una gran parte de la 
Nación y el Tesoro recibiría un golpe d© muert©.

El cobre s© está batiendo bien, dentro y fuera del 
Parlamento. En los primeros disparos hubo bajas la
mentables por la actitud resuelta del jefe del gobierno 
al declarar cuestión de gabinete esta parte de la obra 
de los presupuestos é hizo bien el Sr. Maura.

No están los tiempos para discreteos ni para políti
cas de habilidades, ni para hacer el juego á otros hom
bres ni á otros partidos, que es lo que llevan muchas 
vecQS envuelto protecciones sospechosas qu© parecen 
desinteresadas.

El Sr. Maura, en esto también procede como un 
verdadero hombre de Estado. Para nosotros, siendo él 
quien es, procediendo de donde procede y educado en 
©1 amor á la producción agraria, á la protección agra
ria y á todo cuanto sea un provecho para la agricultu
ra, no ha de querer inferirla jamás el menor daño.

Proyecto ó reforma que á ella so dirija, que lleve 
BU espíritu, debe parecemos á nosotros de perlas hasta 
en los errores, si error puede llevar obra en la cual él 
colabore.

¿Dónde estaban los que hoy alardean de defensores 
de la agricultura cuando él secundaba aquellas gran
diosas campañas del ilustre Gamazo? ¡Que dónde es
taban!... ¡Bah!...

rancias que desde el primer momento se habían marca
do en el seno de esta masa de agricultores ó industria
les, y que se ha procurado que no salieran á la super
ficie .

Las manifestaciones del Sr. Osma, tanto en las con
ferencias del ministerio de Hacienda como en sus dis- 
eursos del Congreso, han hecho aparecer la disconfor
midad que existe entre vinicultores, viticultores, aleo» 
boleros y licoreros.

Es prebable que la división estalle de un modo os
tensible en cualquier momento, y le celebraríamos.

Ha sido mucha la paciencia y tolerancia de los ele
mentos cultos de la región valenciana, los Berlanga, 
Iranzo, Martínez y Alberola, que representan allí to
da la opinión sana, para no haber roto ya hace tiempo 
con sus congéneres de la opuesta orilla.

Virtud acrisolada do prudencia es la que han demos
trado, y á ella se debe, y á su buena fe, el éxito do los 
industriales y el peligro y compromiso en que han es
tado los intereses d© la vinicultura.

¿No es esto?

fomentar la producción seritícola, y 100.000 pese
tas para premios á los particulares y entidades so - 
cíales que demuestren haber obtenido la mayor 
renta por unidad de predio en un quinquenio, en 
sistema de cultivo mejorante^ en apacería con la 
clase obrera.

En montes, además de crearse la guardería fo
restal para lo que se fijan créditos de 871.376 pese
tas se consignan 400.000 pesetas para fomentar 
la fiesta del árbol; 12.000 pesetas para la adquisi
ción y reparto de semillas para las repoblaciones 
qne ejecuten los particulares; 90.000 pesetas pa
ra construcciones y caminos forestales, y un au
mento también de consideración para deslindes y 
amojonamientos.

Por último, se subvenciona al Museo comercial 
comparativo de Bilbao con 50.000 pesetas, y se 
consigna un crédito á responder á un proyecto de 
ley que concederá auxilios metálicos á las conce
siones de aguas públicas para riegos, á fin de fa
cilitar la transformación y preparación necesaria 
de las tierras para este objeto.

El mercado de trigos en Odessa,

V.

Así que, á la menor indicación suya, al ser consul
tado, no tuvimos inconveniente en seguir su consejo 
votando en contra del voto particular del Sr. Tormo, 
que, después de ser abandonado por respetos qu® tan
tos qu© tanto honran á su autor, aunque los adver- 

------------- X X X sarios afirmen lo contrario, bien claro se vió que el voto 
laoión produce á todos—nos decía ayer el Sr. García i era arma política que esgrimieron después las oposi- 

--______________________________________ • ciones para derrotar al gobierno y nosotros no íbamos 
á contribuid á esa labor desnaturalizante sin alcohol, 
pasándonos de inocentes y cándidos.

Nuestro primer acto después de jurar el cargo de 
diputado fué votar en favor d© la región vinícola que 
representamos, votando en contra del voto particular, 
que tenia el doble objeto para las oposiciones, de de
rrotar al gobierno, sin provecho alguno paro la vinicul
tura.

Examinando este grave problema que tanta preoom
pación pr( 
Berlanga;

. «Los problemas de la luz, de la calefacción y la fuer
za con que tanto nos aturden, lo solucionaremos antes 
y mejor con los torrentes de agua qu© desde nuestras 
alturas centrales se despeñan hasta perderse eu el mar, 
que con la industria alcoholera, que para vivir necesita 
el sacrificio de la madre, que : ©s la misma producción 
agrícola, de la cual nutre y á la cual no ha de poder 
corresponder debidamente.

La patata—decía—no puede cultivarse á menos pre
cio de peseta la arroba; y dedicarla á la destilación, aun 
forzando su prodncción, seria encarecerla. Otro tanto 
ocurriría oon el cereal, cuyo déficit se acrecentaría, des-
nivelando más en contra nuestra la balanza mercantil. 
Esa nivelación de la producción cereal y es© progreso 
en los cultivos, ya se encargará de proporcionarlos la 
política hidráulica tan pregonada, y entonces podrá es
tudiarse la oportunidad de desarrollar la industria al
coholera.

Declaró también el Sr. García Berlanga que, no ha
biendo un medio bastante eficaz para conseguir la des
naturalización de los alcoholes, de suerte tal que se 
tenga la seguridad absoluta de que no han de poder ser 
vueltos á su primitiva pureza, y siendo la diferencia 
entre las 60 pesetas que pagaría una pipa de alcohol 
desnaturalizado, y las 1.000 y pico que debería satisfa
cer sin desnaturalizar, hay motivo más que suficiente 
para llegar hasta.el vértigo del fraude.

No hay ningún desnaturalizante verdadero y eficaz 
que impida la rectificación del alcohol. Ni la metilina, 
ni ninguno de los elementos hasta ahora usados, han 
inutilizado el alcohol para usos potables. Todos cuan
tos ofrecimientos haga la Administración pública de 
exacto cumplimiento en la recaudación, serán ilusorios 
en este punto. Los hechos y repetidas declaraciones 
ministeriales lo confirman. Italia nos ofrece una demos
tración de ello.

Cuantos reglamentos se dicten serán inútiles y no 
tendrán más consistencia qu® la de la tela de araña, en 
la cual sólo quedan aprisionados los insectos débiles yes 
rota por los fuertes. El alcohol industrial desnaturaliza
do pagará 5 y 10 pesetas por hectolitro y volverá á los 
usos potables, perjudicando al de vino, que satisfará 
150 pesetas. El teínor que la destilería vínica siente al 
fraude, no es instintivo, sino reflexivo.

Al fenecer el tratado con Alemania, dice ©1 Sr. Gar
cía Berlanga, impidióse la importación de alcoholes ex
tranjeros; pero esto fué una protección páralos alcoho
les vínicos. Se ha cobijado en esa protección la fábrica.

¿Puede ésta servir á España abiertas las fronteras? 
No. Entonces pues, ¿en qué principios de justicia eco
nómica fundan los industriales su derecho para despo
jarnos de una protección á los viticultores concedida, 
queriendo obtener un privilegio, minando dentro de la 
ley de alcoholes y matando la fabricación del alcohol 
vínico?

Acerca de las diversas demandas de las comarcas 
vinícolas, cuyos intereses son tan contrapuestos, ha 
dicho el Sr. Ministro de Hacienda, que es una insigni
ficancia lo que hoy se cobra por patentes de elaboración 
de alcoholes, que el derecho establecido sobre los alcoho
les industriales imposibilita ©1 desarrollo de esta indus
tria, que puede ser gran utilidad para la Agricultura; 
pues el permitir la desnaturalización del alcohol para 
usos industriales y domésticos, puede llegar hasta ma
tar la industria del petróleo y contribuir á la realiza
ción de gastos innecesarios.

El Sr. Osma es partidario de facilitar á les vitieul- 
’teres el aprovechamiento de los vinos torcidos y los re
siduos de la uva, concediendo la preferencia al alcohol 
vínico rectificado para la bebida; pero oree también que 
las bebidas alcohólicas deben constituir una fuente de 
ingresos, hasta conseguir que se obtengan productos 
agrícolas de los terrenos pobres.

El voto particular del Sr. Tormo proponía el esta
blecimiento del impuesto único, refundiendo la actual 
contribución industrial y la de patentes; fija en cinco 
pesetas por hectolitro el tributo del alcohol de vino; en 
ocho pesetas cuando exceda de 65°, y en 40 pesetas 
para los demás alcoholes y aguardientes destilados de 
primeras materias distintas del vino ó del mosto.

So reclama que no restablezca excepción en favor 
del alcohol desnaturalizado hasta que la ciencia y la 
economía lo aconsejen.

Los licores y anisados quedarán libres de impues
tos, pagando esa industria la contribución industrial.

Los derechos de Consumos sobre el vino, licores y 
aguardientes podrán aumentarse, asi como los de las 
cervezas, hasta equipararlas á los vinos.

Se habla de privilegios de la viticultura y se habla 
precisamente aqui, donde todas las especies satisfacen 
el 25 por 100 de su valor, y el vino el 100 por 100, y 
hasta la cerveza, después de satisfecho el Arancel, re
sulta adeudando mucho menos.

Y un dia, cuando á más de obtener carnes baratas, 
podíamos colocar nuestros vinos en el Sud de América, 
se nos sacrifica ante ®1 interés personal de un ganadero 
todopoderoso; y otro, en que podemos tratar ventajosa
mente con Francia, se nos condena nuevamente en ho
locausto de la industria nacional.

Perdido el mercado exterior y sin el interior, ahora 
se pretende arrebatarnos una protección que á nadie 
perjudica, pues la suya tiene los cereales, la suya los 
azucareros, la suya los hierros y la suya loa catalanes, 
y à todos conviene porque todos ganan con que el vino 
se venda caro .

Hasta que la producción vínica no se reduzca á la 
necesaria para el consumo directo, el alcohol industrial 
sólo puede permitirse como supletorio del vínico. El 
dia en que aquella reducción sea un hecho, estimare
mos procedentes los progresos á base de la fabricación 
industrial.

Otro amigo nuestro, gran vinicultor, se expresa del 
siguiente modo;

La reyerta furiosa de los alcoholeros es de lo más 
deplorable qu© se conoce en las luchas egoístas de los 
intereses materiales. Todos estos han de ser siempre, 
para los poderes públicos, igualmente respetables, y por 
tal razón seria injusto, aun tratándose de intereses que 
estuvieran en la misma proporción y representaran va
lor análogo, que unos medrasen á costa de otros por el 
arbitrio inconsciente ó malicioso de los que tienen qu© 
resolver la discordia.

Mayor y más irritante injusticia seria sobreponer la 
conveniencia de unos pocos á la de muchos. Y en suma, 
eso es lo que pretenden los productores de alcohol in
dustrial al defender tan denodadamente el proyecto 
del ministro, oponiéndose á la diferenciación o.© dere
chos que’reclaman los vinicultores.

Obligados éstos á quemar la mayor parte de sus co
sechas, por falta de mercados para el vino—y sin culpa 
de ellos, pues la enorme riqueza que representan esta
ba ya cerca cuando Francia dificultó la expertación, 
—se encuentra en esa única salida, no muy ventajosa, 
la competencia del alcohol industrial cuya producción 
«s mucho más barata, sin qu© 1® perjudique en el con
sumo su calidad inferior.

La mayor parte de España, ó una gran parte de ella, 
está poblada de viñedos. En cambio, el alcohol indus
trial se fabrica en pocas partes, y por el común oon re-

Final: El Ministro acaba d© declarar qua el proyecto 
que ha llevada á las Cortes no tiene por base el capricho, 
ni mucho menos el desconocimiento de nuestra riqueza 
agrícola é industrial, sino el deseo de encauzar la explo
tación de nuestros vinos, separándola de las manipulacio
nes con alcohol industrial.

Las corrientes de avenencia se hCu acentuado, 11©- ,1 
gándose á decir cual sería la fórmula de inteligencia.

Como ésta pudiera variar, dado que las negociacio
nes continúan, no queremos aventurar ninguna no- I 
ticia.

Lo único que podemos decir, como oído de labios de I 
un caracterizado representante, es que si el Sr. Osma I 
accede á una de las soluciones que se le han presenta
do, el proyecto se aprobará sin obstáculo alguno.

Veremos.
*** 

Por '¿Ultimo.....  \
Debemos declarar y declaramos, como resumen 

de todo lo que queda arriba indicado, que La Liga 
Agraria está hoy, siendo su director diputado mi
nisterial , donde siempre estuvo, al lado de los in
tereses de la producción vinícola, cumpliendo su» 
deberes de hombre de partido, cosas perfectamen
te armónicas, explicadas en su actitud ante el voto 
particular del 3r. Tormo, aunque a«í no parezca y 
de esa actitud se haya pretendido sacar provecho 
malicioso, suponiendo hemos vuelto la espalda á 
lo que encarna principalmente en nuestra alma por 
disciplina y deberes políticos. Cada uno de los que 
han reparado en nuestro voto, cumpliría en nues
tro caso de igual modo. Lo que no acostumbramos 
nosotros, ni haremos nunca, es hacer el juego de 
nadie con pretextos capciosos é invocando deberes 
y principios que nosotros nunca olvidamos y otros 
procuran tener presente en todos los casos para 
medros y ambiciones personales.

»

Creemos que se satisfarán todas las aspiraciones, 
salvando ©1 principio.

Después de las explicaciones tan claras como preci
sas qy© dió ©1 Sr. Ministro de Hacienda de un modo qu© 
concilie en lo posible los diversos intereses á que afecta 
la reforma, han quedado destruidas en gran parte las 
censuras que se dirigían al proyeoto, y se va conden
sando la opinión.

No podía ser de otra suarte, desde ©l momento en 
que se trata de hacer del alcohol un articulo d® renta, 
como en los demás países, pero con mucha más mode
ración en las cuotas que en ellos, y á la vez se busca 
en la bebida alcohólica una compensación para su- 
Ïirimir el impuesto al pan y abaratarlo, como medio de 
avorecer á las clases media y obrera.

Este aspecto de la reforma va penetrando en la opi
nión y refleja en la prensa oposicionista.

También tiene que producir buen efecto, cuando se 
fij® la- gente, la idea de clasificar el alcohol en tres cla
ses ó aplicación: alcohol etílico para la bebida, alcohol 
desnaturalizado para usos industriales y domésticos, 
y alcoholes destinados al alumbrado y calefacción.

La rebaja qu© se hace en las cuotas de estas dos úl
timas clases permitirá sustituir al petróleo, que es un 
producto extranjero, y producirá economía ®n ©1 seno 
de las familias; por lo cual la idea ©s digna do aplauso 
7 r^resenta un progreso patriótico.

El pensamiento capital del señor Ministro de Ha
cienda s© basa en tres puntos.

1 .® Elevar el rendimiento del impuesto (á esto obe
dece el titulo 2.° delproyeoto),

2 .® Mantener la protección á la vinicultura españo
la (titulo 1.® del proyaoto).

3 .® Que la elevación del tributo no merme la expor
tación.

Por eso aceptó el ministro el margen diferencial en
tre el alcohol industrial y el vínico, propuesto por los 
productores en la reunión que en Marzo tuvieron, con 
un exceso en favor de éstos de 2,50 pesetas por hecto
litro, y se muestra de acuerdo con la intervención mu
tua de los fabricantes, en cuanto tenga relación con la 
recaudación del impuesto.

Para suavizar ©1 tributo rebaja las cuotas al alcohol 
y á los licores y facilita el medio de establecer destile
rías cooperativas; pensamiento que puede favorecer el 
desarrollo de la industria agrícola.

canzan esos trabajos, los terrenos dedicados en 
toda España al cultivo agrario ascendían próxima
mente a 20 millones de hectáreas, ó sea dos quin
tas partes de la superficie total del territorio es
pañol.

Estaban destinadas al cultivo de cereales 
12.800.500 hectáreas; al de leguminosas 999.500; á 
viñas 1.450.000; á olivares 1.360.000; á raíces y tu
bérculos, 860.000; á plantas industriales, 235.000; 
á huertas y frutales diversos, 640.000; à prados 
cultivados, 250.600: total de terrenos en cultivo 
18.595.600 hectáreas.

El terreno de regadío sólo es de un millón y 
cuarto de hectáreas próximamente, incluyendo 
340.000 hectáreas que nada más tienen riego even
tual.

Tienen interés los datos qu© consigna la información 
comercial del cónsul de España en Odessa.

Son los siguientes:
«Durante la primera semana do Abril el mercado 

universal de cereales so mantuvo firme y con tendencia 
al alza, contri buyondo á ello la falta de depósitos do
trigos y maíces ©n los Estados Unidos; la pequeña cifra 
de su exportación durante la semana do cuenta, que fué 
una tercera parte do la Argentina, y ©n algunos puntos, 
como la parte Este de dichos Estados, los fríos crudos 
que se dejan sentir. Las grandes lluvias ©n la Argentina 
hicieron temer daños en los maizales, y el tiempo tam
poco favoreció mucho los .sembrados de invierno en 
Alemania.

Los precios do los mercados interiores de Rusia eran 
Soco sostenidos. En el Volga central eran todavía más 

ébiles.
En el mercado de Odessa los negocios eran flojos, en 

espera de los nuevos arribos, que no tardaron en llegar 
por tierra y por mar.

Durante la segunda y torcera semanas del mes se
I notaron los hechos siguientes:

Los aspectos de la cosecha no son buenos en los Es
tados Unidos. En los estados de Kansas, Kentuki, 
Ohio é Indiana las esperanzas que se tienen son de un 

I 54 por 100 menor de la cosecha dol año anterior, circuns- 
1 tancia qu© coincide con la falta do «stocks».
I En los mercados europeos, á pesar d© lo qu© han 
1 publicado los periódicos ingleses acerca de la campaña

Notas de un Congreso Agrícola
El socialismo agrario en Andalucía

Ha revestido gran importancia la celebración 
en Granada del Congreso agrícola anunciado en 
nuestro número anterior; y así por la calidad de 
los temas discutidos como por la de las personas 
que á ilustrarlos contribuyeron, es indudable que 
los beneficios resultantes de la asamblea supera
rán las esperanzas de todos.

Por la prensa diaria conocen nuestros lectores 
el detalle de lo ocurrido en dicho Congreso, por lo 
cual nos limitamos sólo á recoger la nota más sa
liente del mismo, que ha sido el discurso pronun
ciado por D. Fernando Llera, Presidente de la
Cámara Agrícola de Badajoz, sobre el tema octavo 
relativo á la crisis y el socialismo agrario en An
dalucía, sus causas y sus remedios.

El Sr. Llera, de gran competencia en estas 
cuestiones y hombre de singular entendimiento, 
ha disertado sobre el socialismo agrario, poniendo 
de relieve la situación verdadera del problema, 
tan desconocido aún para aquellos publicistas que 
de conocerlo presumían.

Atribuye el Sr. Llera la existencia de ese esta
do social en Andalucía á los siguientes factores:

1.° A que en agricultura, á diferencia de 
otras industrias, es común que falte la dirección 
técnico-práctica é impere el absentismo ó ausen
cia del dueño de sus explotaciones.

2.® A que la fuerza impulsora en agricultura 
cuesta por caballo la hora á 41 céntimos de peseta, 
mientras que en las demás industrias, donde di
cha fuerza la ejecutan los motores inanimados, sale 
la más cara de ellas, que es la de vapor, cuando 
más á 15 céntimos por dicha unidad.

3.® A que la fuerza auxiliar del brazo huma
no también cuesta en agricultura, sobre todo en la 
grande escala, mucho más cara que en otras in- 

«npoona __ r- -------- i------ Y” ------ I dustrias porque no se trabaja por contrata á tantonotable.^ muaron sin cambio alguno j la unidad y porque tampoco se halla establecida
la división del trabajo aconsejada por el econo
mista Juan Bautista Say, y el obrero no está inte
resado en el rendimiento del trabajo. Para conse
guir establecer dicha división propone el disertan
te la división del gran predio en pequeños cortijos 
de ^dos en dos yuntas en su casa pequeña aparte 
cada uno, é incomunicados los obreros de una» y 
otras parcelas, como si fueran de distintos dueños, 
dando participación en el producto bruto á los 
obreros permanentes de cada una de esas peque
ñas explotaciones.

I desde Agosto de 1903 á Marzo de 1904, las importaciones 
durante ese tiempo fueron menores que las de 1902-1903

I y la expectativa reina en los mercados de nuestro conti- 
I nente.
I Alemania aumenta algo los precios para ©1 trigo, el 
I centeno y la avena.
I En el mercado do Odessa las transacciones fueron

La Liga Agraria, repetimos, está hoy donde 
estuvo ayer, con los suyos, pensando con ellos y 
creyendo con ellos que el proyecto del Sr. Osma es 
lesivo á la vinicultura nacional en más de un as
pecto.

¿Declararían en nuestra posición esto, con igual 
nobleza, los que criticaron nuestro voto?

Los que así, por impresión, juzgaron nuestro 
acto, deben recordar aquel proverbio de «hazme 
ciento, y fáltame en una...» Pues qué, ¿se han ol
vidado nuestros esfuerzos personales, nuestros sa
crificios, nuestros números extraordinarios en de
fensa de la viti-vinicultura, nuestras campañas 
creando prestigios, dando autoridad à personas, 
instituciones y principios?

¿Necesitaremos recordar merecimientos y títu
los nuestros á respetos y consideraciones?

De ello no nos arrepentimos, cuando las consi
deraciones, los respetos y los sacrificios han sido 
hechos en favor de algunas personalidades de la 
región levantina, pero... estamos ya muy cansados 
de corresponder á desconsideraciones con cortesías 
que los unos y los otros satisfacen con injusticias, 
como las que aquí amargamente señalamos.

La Liga Agraria tiene sobradamente demos
trado que los intereses de la producción vinícola 
constituyen la aspiración más noble de su existen
cia y por cuya defensa ha hecho sacrificios más 
que nadie en este país.

Por eso nos critican sin duda los que de noso
tros sólo han recibido beneficios.

Simplificada la fiscalización, habrá qne ©stable' 
oerla con energía, y aquí está el peligro del fracaso de^ 
proyecto, mientras no se corrija ©1 hábito de la defrau
dación, para que el tributo rinda lo que corresponda.

Además, no causa tanto daño una ley de alcoholes 
por el impuesto, como por las trabas y las dificultades 
que establee®, impidiendo por ellas moverse y prosperar 
una industria, trabas y ligaduras qu© vemos por todas 
partes y qu© serán con ©1 ejército de empleados en pers
pectiva, el mayor enemigo de la ley.

P®r lo demás, las corrientes de inteligencia entre los 
alcoholeros (y llamamos de este modo genérico á todos 
los interesados en el proyecto de alcoholes) y el minis
tro de Hacienda, de que hablamos en otro lugar, han 
producido, entre otros efectos, el de ahondar Tas dife-

Et presupuesto 
tie Agricultura

En el proyecto de presupuesto de Agricul- 
turapara 1905, leído en el Congreso, se atien
de especialmente á dotar al servicio agronómi
co de aquellos elementos materiales indispensa
bles para el planteamiento de su reorganización 
dentro del espíritu practico que inició :el Real de
creto de 10 de Octubre de 1903, y de las disposi
ciones posteriores que del mismo se han derivado 
y lo complementan. En un gran paso adelante.

A este fin, consígnanse 300.000 pesetas para 
materiales y gastos de sostenimiento de los cam
pos de demostración, que podrán ser oficiales ó de 
iniciativa particular, crédito que permitirá aten
der á más de cien campos de esta índole, en lugar 
de los contadísimos que hoy existen; 50.000 pese
tas para misiones agronómicas que han de reali- ! 
zarse en todag las regiones, 150.000 pesetas para 
enseñanza agrícola en los cuarteles, próxima á 
plantearse en algunas capitales; los créditos pre
cisos para la creación y completa instalación de 
las Granjas regionales, donde en Octubre ha de 
inaugurarse la enseñanza teórico práctica de obre
ros agrícolas, con arreglo al Real decreto de 4 de 
Marzo, en los internados de las Granjas-institutos, 
y un pequeño crédito, de 25.000 pesetas, para sub
vencionar viajes al extranjero á perfeccionar es
tudios de los ingenieros agrónomos que obtengan 
el número 1 á su salida de la escuela ó que de
muestren aptitudes especiales mediantejoposición.

Figuran además en el mismo proyecto, con el 
carácter de .medidas de protección directa á los 
agricultores: 200.000 pesetas para la creación de 
dos estaciones ampelográficas que inicien en el 
Norte y Sur de España la restauración de nuestros 
viñedos fiioxerados proporcionando variedades ya 
adaptadas, á precio de coste; 250,000 pesetas para 
la adquisición de ganado de labor y venta de ra
zas selectas que permitan crear estacione» pecua
rias, servicios de paradas de reproductores, cesión 
á los ganaderos de los Jtipos convenientes que se 
obtengan y organización de concursos periodísti
cos; 50.000 pesetas como premio al cultivo del al
godonero, dentro de las condiciones del proyecto 
de ley presentado enlas Cortes; 10.000 pesetas para

No se puedo aún hacer cálculos acerca de la próxima 
cosecha rusa. El tiempo dulce, pero poco abundante ©n 
lluvias, crea una situación poco favorable para los 
granos tiernos, especialmente en los Gobiernos de Besa- 
rabia, en algunos puntos del Khrson, en el de Kiew, 
Podolao y Poltava. Este factor está, hasta ahora, contra
rrestado por la abundancia de los depósitos existentes 
en los mercados rusos. En los europeo hay también 
«stocks» suficientes, y esa ha sido la causa que, mientras 
en América los precios aumentaban, por estimarse que 
en 1.» de Abril de este año los «stocks» eran de 6.500.000 
quarters contra 9.225.000 en el 1903, en Europa eran de 
9.125.000 quarters contra 6.675.000 en la misma fecha 
del ano anterior, y los precios se sostenían y se sostienen 
en Europa con tendencia más bien á la baja.

Los mercados rusos del interior acusan tranquilidad, 
como siempre á principios do primavera. Los caminos 
están aun intransitables, y se espera pronto la apertura 
de la navegación en los rios afluyen tes.

Las noticias que se tienen durante la cuarta semana 
del mes referentes á los aspectos de la cosecha universal, 
acusan un tiempo más bien favorable para loa sembrados 
de invierno, especialmente en Rumania. A esto se une 
la mayor cosecha en Australia que la que ha habido el 
año pasado, la cual, según los dates oficiales, ha sido en 
1904 de 9.586.000quarters, contra 2.380.000 en 1903; lo 
que hace que entre la India, la Argentina y la Australia, 
dispongan para la exportación durante la campaña 

¡ actual de 24 millones d® quarters en vez de 13,4 millones 
i de que dispusieron en ] 903.

Las noticias que preceden darían motivo más que 
suficiente para debilitar el mercado del continente 
^ropeo, si no fuese por los datos que vienen d© los 
Estados Unidos en los que la sección de Estadística del 
ministerio de Agricultura ha publicado su rapport refe
rente á la próxima cosecha, indicando de paso que ésta 

I será un 20 por^ 100 menor que la del año anterior, y 
I un 16 por 100 inferior á la media general. Por ello se 
I sostienen los precios en el mercado americano. En cambio 

de los europeos, el alemán es el que acusa mavor debi- 
I l'dad.

En los rusos no hay cambio alguno sensible. Odessa 
ha trabajado algo por virtud de ciertas demandas 
venidas de Inglaterra á precios favorables.

Los medos que se tenían de que Alemania cesase en 
I sus pedidos de cereales á los puertos del Mar Negro, 

parece que se han alejado un tanto.»

La últlma^oseoha.
Comparadas las cosechas de trigo en los años 

1902 y 1903, según los datos de la Junta consulti
va, resultan:

1902
1903

Dif&r&iccia.

Quíntale! 
métricos.

36.339.015
35.102.434
T236.581

Es una baja bastante considerable, que, al pre
cio medio de 25,80 pesetas los 100 kilogramos, 
valen 30.933.789,80 pesetas, pérdida efectiva de 
la nación si se compara con el año anterior.

Esa pérdida fué mucho mayor en Andalucía, 
donde la falta de lluvias en la primavera de 1903, 
desde el mes de Febrero al de Abril, fué verdadera
mente extraordinaria, reduciendo la cosecha en 
cerca de tres millones de quintales métricos.

Gracias á que hubo un aumento en Castilla, 
Aragón y Cataluña.

Las provincias que más trigo han producido 
son Jaén, Badajoz, Toledo, Burgos, Valladolid, 
Palencia, Salamanca, Zamora, Huesca, Zaragoza 
y Lérida, todas las cuales pasan de un millón de 
quintales métricos. Burgos resulta, en definitiva, 
la provincia de más producción en 1903, pues 
llega á 2.328.519 quintales, siguiéndola Toledo 
con 2.091.325.

Los terrenos oultlvaios en España.
Según los datos reunidos por la Dirección ge

neral de Agricultura, con vista de las Memorias 
redactadas por los ingenieros del servicio agronó
mico provincial, en el año 1900, último á que al-

4.® Hace consistir también el Sr. Llera en la 
falta de contabilidad agrícola los desastres econó
micos repetidos que suelen sufrirse en el gran cul
tivo de cereales, demostrando que es imposible 
llevar dicha contabilidad en las pequeñas y media
nas labores, porque los agricultores no suelen en
tender de contabilidad ni pueden gravar su ya es
tirado presupuesto con el sueldo de un tenedor de 
libros, y da reglas acertadísimas para sustituir la 
contabilidad por medio de cálculos muy aproxima
dos, cuyo formulario pone à disposición de los 
agricultores.

5.° En luminosos párrafos demuestra que las 
eventualidades atmosféricas y la falta de periodi
cidad de las lluvias en nuestra región vienen á 
malograr casi siempre el resultado de las cosechas 
de cereales y á hacer estériles todos los esfuerzos 
de la ciencia y del cultivo intensivo, víctima de la 
ley del mínimun por falta de agua, cuyo agente 
califica del principio fertilizante más esencial en 
los cereales.

6." Se ocupa después de la participación de be- 
nefi(íios del obrero agrícola, de la que se declara 
partidario respecto á los obreros permanentes, pero 
que estos beneficios son iliquidables para el tem
porero y que en agricultura no es posible conser
var siempre ocupados igual número de operarios, 
de acuerdo con lo sostenido en su opúsculo por el 
marqués de Sancha.

7.® Atribuye también como causa del socialis
mo agrario en España y particularmente en ciertas 
regiones de Andalucía el carácter de raza propenso 
al lujo y á los vicios y sin noción del ahorro, y ex- 
cita(io además por los impuestos odiosos, por el ca
ciquismo y por la injusticia.

Propone como soluciones 4 ¿a crisis agraria y 
al socialismo:

1."’ La industrialización de las grandes explo
taciones agricolas llevando á ellas todo» los agen
tes de la producción cuya falta de intervención en 
agricultura ha hecho notar, y particularmente la 
adopción de los aperos mecánicos de California 
que abaratan la fuerza impulsora y la¡ mano de 
obra luego que se estudie detenidamente «u eon- 
veniencia.

2.® La parcelación de la» tierras de pan-llevar 
que aconseja á la previsión y al patriotismo de los 
grandes propietarios, y excita el celo de los Go
biernos para que la estimulen con poderosas re
compensa» lucrativas ú honoríficas, y »e den di
chas tierras á la clase proletaria en arriendo mó
dico á largo plazo, en enfiteusis ó su venta en vein
te plazos de año en año, como medio, dice, de fun
dir en una sola personalidad las entidades patro
no y obrero y lograr de este modo el consorcio de 
los grandes factores de la producción, capital y 
trabajo, que por ley biológica humana se hallan 
divorciados.

3 “ Sostiene la idea de que la propiedad terri
torial no tiene otro fundamento ante el derecho 
natural, que la conveniencia social para que pro
duzca lo más posible en beneficio de la» genera
ciones presentes, y conserve ó aumente á la vez 
su en fertilidad en favor de las venidreasy cu
ya misión se encomienda por la ley al estímu
lo individual del propietario, cuyo argumento, di
ce, echa por tierra la doctrina comunista, y como 
consecuencia afirma que el propietario que no 
quiera ó no »epa explotar con provecho para sí y 
para el bien general sus tierras 4s labor ni ceder
las en parcelas en forma que aníes explica, ó bien 
que no las dedique á cultivos nuevos más remune- 
radores, se empeñe en esterilizar (el factor tierra,
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se hace digno de una fiscalización del estado, para 
que si se le demuestra, después de estar sometido 
à ella durante u# lustro, que no trabaja ó que ha
ce trabajar en estéril al brío que emplea, se le 
obligue â parcelar sus fincas de naturaleza culti
vable expropiándola de el la, si preciso fuera, y en
tregándoles su precio, el alquiler del arriendo ó el 
canon de la enfitéusis con la misma razón que la 
ley de minas le obligan á explotar ciertos minera
les existentes en su propiedad ó á permitir que 
otro los explote.

4.®' Demuestra que la industria agricola se pres
ta mejor que ninguna otra ála pequeña esca
la del llamado yuntero que suple con inter^ pro
pio los beneficios que prestan á otras indústrias 
las máquinas y losMernás poderosos agentes de la 
producción, y exceptúa de la necesidad de parce
lar, las tierras quepor su.somero subsuelo produ
cen más en pastos que en otros cultivos y las que 
estén plantadas ó en lo sucesivo se planten de ár
boles.

Concluyó el Sr. Llera su trabajo formulan
do ocho reglas de conducta que deben poner en 
práctica los gobiernos inspirados en los .criterios 
ya expuestos y atribuyendo la aparición del socia
lismo. á la ley histórica de la reacción que surge
espontánea, dice, para refrenar los exclusivismos 
individualistas de nuestra época.

CpétIUo agricola
(Continuación.')

CAPITULO II
. /. /I' '

Aunque nadie niega, en principio, la necesidad de 
crédito para la agricultura, patentizan algunos econo
mistas, además de las dificultades inherentes á la na
turaleza del crédito agrícola, los perjuicios que pudiera 
acarrear ese crédito á la misma agricultura y á otras 
instituciones sociales; y como son muchas ciertamente 
estas dificultades,, y conviene desvanecer la preocupa
ción de los perjuicios. Creo necesario decir algo sobre la

toda crisis económica sube, pues, de punto en las crisis 
agrícolas y se anuncia con temerosos presagios y ma
nifiesta con asoladores estragos.

Dos ó tres sacudidas recientes en España nos han 
dicho lo bastante sobre el alcance y seguras conse
cuencias sociales de esas crisis. ¿Cómo se atenderá á 
su remedio?

Claro está que lo primero que debe examinarse y co
nocerse bien es la causa de la crisis.

Si proviene ésta de fenómenos naturales qubocasionan 
la pérdida de las cosechas, el Estado, que ninguna cul
pa directa tiene en el desastre, no tendrá tampoco obli
gación alguna de acudir á su remedio con tal ó cual 
medida determinada, que pudiera no convenir á los de
más intereses nacionales; pero es indudable que, respe- l 
tando y armonizando todos estos intereses, tiene el de
ber ineludible de proteger los que peligran (pues esa es 
su misión y el único fundamento de su existencia), 
quitando, por entonces, obstáculos más ó menos justi
ficados en épocas normales, y combatiendo, en cuanto 
sea posible, la causa natural que ocasionó la crisis, para 
evitar su repetición ó disminuir sus consecuencias fu
nestas .

Pero ¿bastaría esto? Seguramente no, pues una vez 
arruinado el labrador, de poco le servirían canales de 
riego, ni pantanos para tiempo do sequía, ni grandes 
bosques para frecuencia y regularidad de las lluvias 
ni reforma alguna en beneficio de lá agricultura.

Careciendo de capital y de medios para volver á su 
cultivo, todo le sobra, y no será á él, que ha sufrido di
rectamente las consecuencias de la crisis, á quien esos 
remedios ayuden y favorezcan.

Además, todas esas reformas de carácter general 
que el Estado debe emprender en cumplimiento de sus 
fines, son lentas por naturaleza y están muy lejos de 
salvar á quien las ve iniciadas.

¿Cómo acudir, pues, al remedio inmediatamente ne
cesario de las consecuencias desastrosas de la crisis?

Ha habido, pues, una disminución de 57.418 
hectáreas en el terreno destinado al 'Cultivo del 
trigo.

En conjunto, la cosecha fué mediana; mala en 
toda Andalucía y Levante por consecuencia de la 
sequía; regular en las demás; buena en Aragón, 
Palencia, Navarra, Vascongadas, Asturias, Lugo 
y parte de Cataluña, donde la lluvia fué menos 
sensible.

A la vista de estos datos ocurre preguntar; 
¿Basta la cosecha para las necesidades del consu
mo? ¿Se ha recogido trigo suficiente para nuestras 
necesidades?

i Estos datos de la Junta consultiva contestan 
afirmativamente. Sí; à pesar de las mermas de la 
sequía, hemos cosechado trigo con exceso, trigo 
sobrante para lasnecesidades del mercado español. 
He aquí juntos y comparados los datos:

Quintales.

Producción total 
Consumo...........  
Siembra.............

23.404.111
3.813.209

35.102.434

Total de consumo......

Trigo sobrante

27.217.320

tapón mecánico, que es ya un enemigo terrible del cor
cho. Es verdad que los elaboradores de tapones compran 
el corcho más barato, efecto del impuesto de que nos 
ocupamos, y que aún lo comprarían á menor precio si 
el citado impuesto se elevara; pero como ha aumentado 
poco y en ningún caso podría conseguirse que aumen
tase mucho la exportación del corcho en tapones, resul
ta un grave perjuicio para el trabajo nacional que re
presentan los que hacen la plancha, que en modo algu
no es ni puede ser compensado por el beneficio que pue
de representar el aumento del trabajo empleado en la 
producción de tapones. Y la misión del Estado es la de 
favorecer al trabajo nacional que representa la mayor 
suma de riqueza y de no causar perjuicios á intereses 
creados y dignos de todo respeto.

En Portugal acudieron también los taponeros al Go
bierno y aunque sólo pedían un impuesto de exporta
ción bastante inferior al que fija nuestro arancel vigen
te, y que comprendía únicamente al corcho que tuviera 
de 10 á 20 líneas de grueso, su pretensión fué denegada, 
y en el preámbulo del proyecto de ley presentado por 
aquel Gobierno en 12 de Junio de 1899 se dice sobre 
este asunto lo siguiente que lo copiamos de la Memoria 
varias veces citada.

«Entre los medios presentados al Gobierno para dar 
á esta industria el desarrollo de que es susceptible, se

HoUs 7 recortes
Se ha constituido en Francia una poderosa sociedad 

de agricultores que tiene por objeto extender el cultivo 
del algodón en las colonias francesas de Africa, apro
vechando las ventajas que á la antedicha República la 
confiere el reciente tratado suscrito con Inglaterra.

Los ensayos verificados en Africa del cultivo del al
godonero han dado un resultado satisfactorio.

En la noche del 25 del pasado descargó en Totana 
un horrible pedrisco, destruyendo la abundantísima co
secha de ce reales que se presentaba, en vísperas de la 
siega, y perjudicando notablemente las cosechas pen
dientes y la próxima de naranja, única riqueza del pue
blo.

7.865.114
No estará demás recordar que, según esta mis

ma estadística, la cosecha de 1902 excedió á las 
necesidades en 9.510.149 quintales y en más de 
10 millones la de 1901.

Según todo esto, en los tres años últimos las 
cosechas de España han dado un sobrante sobre 
el consumo de unos 27 millones de quintales, ó 
sean ¡61 millones de fanegas!

Pero es el caso, que nosotros seguimos eom-Con el crédito agrícola.
Este facilitaría capital, en dinero ó en especie, al . .

agricultor que se ha quedado sin él, y sólo de este modo I prando trigo al extranjero, que nosotros no expor- 
podría seguir cultivando la tierra y mejorar su situación I tamos. ¿Dónde va ese excedente de trigo que da la 
el día en que los beneficios futuros le indemnizasen de [ estadística? ¿Qué se han hecho esos 61 millones de 
los perjuicios pasados. fanegas que aparecen sobrante en estos datos de

Si la crisis agrícola se origina por alguna causa - - , . „
debida al poder público, como impuestos exagerados, 
irracionales medidas restrictivas, postergaciones y pri
vilegios odiosos, etc., etc., debe el Estado atender in
mediatamente á su remedio, con la supresión ó naodifi- I
cación de esta causa. Si pudiera convenir en algún | 
caso al bien nacional la desaparición de uno ú otro 
cultivo, no es modo de desterrarle el combatirle indi- 

j rectamente con trabas y contribuciones, y mucho me
nos si se extendió pon ía-Nación: debe prohibirse de un 
modo franco y terminante, pues sólo de esto modo se 
evita el daño do los ciudadanos y se ahorran las tre-

Algo menos de un año hace que se cortó en un 
monte de la vecina República, en Levier, un gigantes
co abeto, curioso ejemplar de la especie.

Medía su tallo cincuenta metros de altura y su copa 
7‘20 de circunferencia. Cubicó 20 metros y se han paga
do por él 715 francos, de los que, descontados los gas
tos do apeo (26 francos) y los de transporte del monte 
de Levier á Salius (106‘10 francos) resulta un producto 
neto que pasa de seiscientos francos.

menciona, el impuesto de exportación sobre *1 corcho 
en bruto y en plancha. Pero este medio no puede ser 
adoptado porque siendo el corcho uno de los más valio
sos productos de la agricultura nacional, dificultar, por . . . .
cualquier forma, su exportación es contribuir á su más | En Alemania é Inglaterra existen escuelas de j^rdi- 
rápida depreciación.» nerla, de Agricultura y de Botánica para mujeres. En

Añadiendo más adelante: «La adopción de cualquier 1 Suiza se ha establecido la^escuela de lecheras en Neuf- 
providencia que tendiese á alterar hábitos inveterados l chatel, en la cual se enseña la íabrieación de mantecas 
de agricultores é industriales, comprometería la expor- y quesos.
tación de uno de nuestros más valiosos productos, que —
ya tiene hoy peligrosos concurrentes en Argelia y Tú- Veracruz (México) se ha vendido el mes pasado

r -1 , .-I . 1 V un loro en la cantidad de 1.200 pesos.
Y fundado en estas consideraciones el Gobierno por- animalito al decir del periódico que registra

tugués no accedió a las injustificadas pretensiones de I noticia, tenía un completo repertorio de óperas qua 
los taponeros repetidamente manifestadas, por ser en cantaba con afinación y buen gusto, rezaba en castella- 
perjuicio de la riqueza del país, y atento y solícito por g^^ía la mayor parte de los himnos de las nacio- 
ella presenta un proyecto de ley organizando un serví- j^^g civilizadas 
ció especial de información y propaganda, confiada á los | _
comerciantes é industriales interesados en ella, con j .. xz
asistencia de delegados técnicos del Gobierno y fijando 1 Bajo la protección del gobierno mejicano se está en- 
en el presupuesto una cantidad destinada á este servi- sayando el cultivo de un árbol algodonero, descubierto 
cío de propaganda. 1 Qn los bosques de aquel Estado • . .

Esta Cámara Agrícola cree que el procedimiento 1 Este árbol produce un algodón idéntico al del algo- 
para favorecer á la industria corcho-taponera en todas 1 donero de Tejas; pero sus fibras son más largas. El cre- 
sus manifestaciones, sería tratar con la misma conside- l oimiento de la planta es rápido, y el producto de ésta 
ración á los industriales que obtienen la plancha que á I es de 200 á 300 libras por cada pie.

la Junta consultiva?

Una Cámara agrícola modelo
necesidad del crédito agrícola y sobro su alta conve
niencia para el desarrollo y aun posible subsistencia 
de la agricultura.

Por de pronto puede adelantarse que las dificulta
des, qne ya examinaré, no son invencibles; por lo que 
no h-áh de Ser ellas óbice para la organización, ni causa . ..
del abandonó de una institución como el crédito agrí- mendas convulsiones que ponen en peligro la misma 
cola, que sólo por el concepto que se ha expresado re- | nacionalidad que el Estado debe conservar y proteger | 
vela ya sq importancia grandísima. á todo trance. Debe optar el Estado, haciéndose cargo

” ■ ■ ' ' -- del dilema, entre proteger, ó no contrariar ál menos, .
cualquiera manifestación de la vida nacional, ó prohi- [ 
birla en absoluto como dañosa á los íatereses más res
petables do la Nación. En modo alguno es licito ago
biar á la agricultura en ninguno de sus ranjos, bajo 
pretexto de atender á menesteres de más lucimiento ó 
á necesidades ficticias, pues es claro que todo Estado 
debe, organizarse conforme á los medios de que dispone 
y debe subordinar sus aspiraciones á lo único que ra
cionalmente le sea posible. '

Sírvanos de ejemplo saludable el de Italia,' que á 
pesar de la fertilidad de su suelo y de muy hermosas 
instituciones de crédito, siente frecuentemente las con
vulsiones de terribles crisis agrarias, por la enormidad 
de los impuestos qu®. gravitan sobre la agricultura. 
Creyeron estadistas de menor cuantía (juguete de otros 
extraños que lo eran d© veras) que importaba más á 
Italia poseer grandes acorazados y que su soberano 
pudiera retratarse en grupo guerrero con los empera
dores de Austria y Alemania, que cuidar de la agricul-

Y en cuánto á los males que pudieran acarrearse, y 
de que también trataré más abajo, fácil será demostrar 
que son fruto legítimo de la maldad humana y del abu
so del crédito, y no dé la buena organización y uso pru- 
dento de éste; y que do todos modos, soil muchos más y 
mayores los bienes .seguros que los males posibles, si el 
crédito agrícola se implanta, y no cabe, por lo tanto, 
discutir la conveniencia de la implantación.

El crédito no múltiplicará los capitales, porque como 
dice J. B. Say, «un capitales siempre un valor muy 
real y adherido á una materia, porque los productos in
materiales no son susceptibles de. acumulación. Pues 
un producto material no podrá estar en dos sitios á la 
voz, ni servir á dos personas al mismo tiempo. Las 
construcciones, las máquinas, las provisiones, las mer
caderías que componen mi capital, pueden ser en su

EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA
Exorno, señor:

Esta Cámara Agrícola cree de su deber elevar á la 
consideración de V. E., dentro del plazo marcado en la 
Real Orden de ese Ministerio de 2 de Abril último, la 
exposición presente que por el asunto á que se refiera 
juzga de importancia grande para esta comarca, para 
otras muchas de España y para los intereses generales

totalidad valores que me han prestado: en este caso, 
ejerzo una industria con capital qué no me pertenece y 
que alquilo; más á buen seguro, que este capital que yo 
empleo no es empleado por otro. Quien me lo presta no 
puede hacerle trabajar en otra parte. |tura, única ó principal riqueza de la Nación.

Cien personas pueden merecer la misma confianza La realidad se va encargando do mostrar las conse
que yo; pero este^crédito ó confianza no multiplica la ! cuencias-inevitables de tan disparatada obra. Mas lo 
suma de capitales disponibles; sólo logra que sean me- . mismo en este caso de crisis debida á equivocado pro
nos los capitales improductivos». Pero si no multiplica | ceder del Estado, que en el examinado anteriormente, 
los capitales, puede afirmarse con Casabona que el eré- necesitan la agricultura y el agricultor capitales, que 
dito en acción «es la idea del movimiento continuó sólo el crédito puede facilitarles en condiciones econó-
aplicado á la reproducción de las riquezas» y el medio 
más á propósito para convertir en circulantes los capi
tales fijos y movilizar valores efectivamente existontes 
y potencialmente capaces do más difusa producción, 
pero inmóviles sin él.

Por oso son innumerables los beneficios que el cré-

micas y de moralidad. .
, 8i el conflicto nace de las circunstancias sociales, 

debe el Estado más que nunca acudir al remedio, aun
que no en la escala que desean los socialistas, sino sólo 
con acción supletoria y complementaria de los esfuer
zos privados, á los que debe proteger, ayudar y encauzar 

dito ha prestado á la industria manufacturera y al co- en. todo lo que su misión garantizadora del derecho se 
mercio; las. empresas más atrevidas y colosales se han | lo permita. Pero también en este supuesto, como ©n 
realizado á impulso suyo; es la palanca que se necesi- todos en que nos encontremos con falta de^ capital, ee
taba para mover el mundo,: pues el mundo se ha rhovido 
y transformado de modo verdaderamente prodigioso.

¿No rendirá el crédito á la agricultura los mismos 
bienes que á la manufactura y al comercio? La agricul
tura es una industria, la principal y más antigua de 
todas según los fisiócratas, pero es una industria de ca
racteres muy especiales y aún no bien determinados; y 
estos caracteres que la integran, y falta de determina
ción qué la perjudica, hacen que el crédito no pueda 
ser para ella mago tan prodigioso como para las demás 
industrias.

La agricultura consiste en obtener el mayor fruto 
posible del cultivo del suelo; y como este cultivo no 
rinde resultados sino después de cierto plazo, relativa
mente largo, y no puedo emplearse un mismo suelo en 
dos cultivos diferentes al mismo tiempo, y los agentes 
atmosféricos, y las condiciones naturales de la tierra y 
de la comarca en que está enclavada, influyen de un 
modo poco menos que decisivo en el cultivo que se adop
ta, resulta que leyes inmutables de la naturaleza se opo
nen á la multiplicación indefinida y rápida de los pro
ductos; y por muchos elementos que el crédito facilite; 
nunca podrá vencer á la naturaleza, y el desarrollo 
cultural tendrá que contenerse dentro de, infranquea
bles limites.

Por otra parte, esta es la hora en que la economía 
rural no ha dicho su última palabra, ni ha logrado si
quiera dejar incontestablemente sentados los principa
les cánones agrícolas, de modo tal que, como observa 
con razón el célebre estadista Cavour, ni en la teoría de 
los abonos están conformes los científicos rurales; y 
claro es que esta carencia de base y de guia segura del 
mejor cultivo, contrarresta también en [uo pequeña 
escala, los efectos grandiosos del crédito y de la abun
dancia de capital.

Mas, ¿quiere decir esto que la agricultura no pros
peraría muchísimo con la organización de crédito es
pecial para ella? Basta conocer el crédito y saber qu© la 
agricultura es una industria—todo lo particular que se 
quiera, pero industria al fin—para comprender que, de 
no fallar principios inconcusos é inmutables leyes eco
nómicas, habían de ser muchos y muy grandes los be
neficios del crédito agrícola.

del país.
En. el arancel vigente y entre los poquísimos pro

ductos que están sigetos al pago de derechos de expor
tación figura el corcho en planchas, que debe pagar cin
co pesetas por cada cien kilogramos.

El corcho en planchas-es el producto que se obtiene 
de una industria agrícola forestal que exige para su 
obtención mucho más capital fijo y de explotación y 
¿anchos más obreros, que los que se necesitan para 
transformar la plancha en tapón. Es una industria na
cional que debe merecer del Gobierno la misma atención 
que cualquiera otra de las que existen en nuestra pa
tria, para ella no se pide protección en perjuicio de nin
guna otra, sólo se pide que no se le pongan trabas para 
su desenvolvimiento; y con el fin de demostrar la im
portancia grandísima que para el trabajo nacional y 
para la riqueza de nuestra patria representan la pro
ducción del corcho y su transformación en plancha, y 
la conveniencia grandísima do suprimir un impuesto 
que impide su desarrollo, vamos á exponer á V. E. lo 
más concretamente que nos sea posible, las principal©» 
razones en que se apoyan nuestras afirmaciones.

I.* El alcornoque que hace poco tiempo constituía 
bosques semi-abandonados en los parajes más quebra
dos y menos poblados, va formando ya (precisamente 
en terrenos que no son susceptibles de otros cultivos ni 
d© otros productos) explotaciones de importancia gran
de que exigen grandes cuidados culturales no solo para 
facilitar y mejorar la producción del corcho, que rápi-

los que la transforman en tapón, negociando tratados 
de comercio en que se obtuvieran ventajas para unos y 1 
otros y empleando cuantos medios se estimasen proce- i 
dentes para facilitar la exportación del corcho en todas 
sus formas, puesto que en el mercado nacional es muy I 
escaso su consumo. Y al llamar por última vez la aten- 1 
ción de V. E. sobre el privilegio injustificado que cons- I 
tituye el impuesto que grava la exportación del corcho, 
se permite esta Cámara rogarle muy encarecidamente I 
se digne fijar su atención sobre este importantísimo I 
asunto, en la seguridad de que apreciará V. E. la im
portancia y transcendencia de las razones en que se 
funda para pedir la supresión del impuesto que hoy gra
va la exportación del corcho en plancha.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Cáoeres, Mayo de 1901.

".rgy.í*

Noticias del Ministerio de Agricultura.

[ Hay mucha gente que generalmente cree que la car
ne de camello no es comible y que perjudica á la salud 
de los infelices que se ven en la necesidad de comerla. 
La misma crencia tienen algunos periódicos ingleses, 
los cuales dicen que el ejército, el cual está en opera
ción contra el «Mad Mullah», jefe de lós somalis inde
pendientes, muchas veces no tienen otra cosa que car-

I na de camello sobre la mesa.
I Por experiencia sabemos que la carne de camello 

es muy buena, que en todos los países donde se culti
va el camello es considerada esta carne de una delica-

I deza superior á la carne de vaca ó de buey.
I Como el camello es un animal de tan gran valor, 
j no se mata para comer y sólo los que sufren acciden

tes ó no pueden servir más para tansportar, se ma
tan para la alimentación.

I El valor de un camello es dé doce á quince veces su 
j perior al do un buey.

precisa el crédito, si no como única solución, pues en 
ningún caso lo es, como el auxiliar más poderoso de to
das las medidas y de todos cuantos remedios puedan 
intentarse en el orden gubernativo y legislativo.

Evidente me parece, en consecuencia do lo dicho, 
que la agricultura necesita do crédito en todos los casos 
de apuro en que se vea por cualquiera causa más ó me- 

; nos accidental; pero hay fenómenos económicos (á que 
antes hice referencia) permanentes y de carácter uni
versal, que regulando la vida de todas las industrias, 
unos, y ejerciendo sobre ellas grandísima influencia, 
otros, á ninguna atan como á la agricultura y sobre 
ninguna infiuyen de un modo tan decisivo. Son estos 
fenómenos, tres principalmente: la concurrencia, el 
principio de población y el agotamiento de las fuerzas 
productivas de la tierra. De su examen aparecerá tam
bién la necesidad de crédito agrícola.

Fuera pretensión ridicula en mi, mal aficionado á 
los estudios económicos-sociales, la de decir algo nuevo 
sobre la concurrencia, fenómeno manoseado por todos 
y magistralmente comprendido por algunos insignes 
economistas y eminentes sociólogos y políticos. Todo 
cuanto diga será, pues, el a b c de la materia; pero ello 
basta para el fin que me prepongo.

De creer á los economistas en general, y muy espe
cialmente á los ingleses ^excepto Jhon Stuart Mill), la 
concurrencia es el único regulador de los precios en el 
mercado, y el día en que dicha concurrencia sea total 
y absolutamente libre, la humanidad habrá dado el úl
timo y definitivo paso hacia su perfeccionamiento eco
nómico. Indudable resulta, en efecto, que la concurren
cia limita las exageraciones alcistas del mercado, y que 
merced á ella encuentra el consumidor los productos á 
un precio más bajo del que seguramente obtendrían á 
no luchar entre si los de la misma clase. Y no menos 
indudable parece que la concurrencia libre traería por 
resultado final (limitándonos á la agricultura) la con
sagración de cada parte del planeta al cultivo en que 
ella se muestre más pródiga y fecunda y el abandono 
de la que ninguna ventaja cultural ofreciese, con lo 
cual, no consumiría inútilmente ó con daño de su culti
vador, capitales preciosos para otros empeños.

En el orden de las ideas y de las bellas esperanzas, 
ciertamente que no cabe discutir un factor que tales 
bienes prometo y que aspira nádamenos que á la unifi
cación de los intereses económicos do la humanidad.

damenta disminuye por los sucesivos descorches del 
árbol, sino también para defender á éstos, por medio da 
descuajos y de labores, del grave riesgo de los incendios 
que fácilmente se producen en las malezas que vegetan 
entre ellos, y para sustituir con otros los agotados por 
el descorche y los destruidos por el fuego. Y además de 
esta explotación agrícola de los alcornocales, son nece
sarios trabajos industriales de importancia grande para 
sacar el corcho del árbol, cocerlo, rasparlo, separar la 
parte que no produce-planchas, retacear la que las pro
duce y clasificar éstas en las mejores condiciones posi-

Ayudantes de Monies. I En la Turquía Asiática sobre todo en Syria, hay una
Dice un periódico: , especie de carneros que llevan una cola muy curiosa,
«Tenia el Cuerpo de Montes en los Peritos agrícolas I y tan pesada, que los animales no pueden más que mo- 

un personal auxiliar excelente. Llenaban su misión á I y orla.
satisfacción de todo^el mundo; pero por motivos tan Dicha cola tiene la forma de una hoja de árbol, 
públicos como pequeños se quitó á los Peritos un servi- I jIq general, el peso de una semejantecola es de 15 li
cio que tan bien se acomoda á sus estudios. ¿Para qué? I bras, pero hay una raza más grande donde llega la co- 
¿Para buscar personal más apto? No, señor, para dar la hasta 50 libras estando bien gordas las reses.
entrada á unos cuantos caballeros que, sin requisito gg considera esta cola entre la gente del país como
alguno, sin título idóneo para el cargo, hablan sido i jg rma gran delicadeza de la res, como la parte inte-
nombrados con carácter temporero Auxiliares de Orde- rior de lacolano lleva lana los pastores fijan un pedazo
naciones. Se hizo que sufrieran unos exámenes en for- ¿g tabla delgada para que los arbustos no puedan ha
ma por demás curiosa y sin más se les «armó» Ayu- car daño.
dantes. , 1 Muy curioso es el aspecto de ver una piara de estos

Hoy, sin duda, aprietan otra vez las recornendacio- carneros en marcha, 'Aporque estas enormes colas se 
nes, y en el movimiento do personal del Ministerio de mueven sistemáticamente como una péndola de un 
Agricultura vemos seis nombramientos de Ayudantes reloj.
cuartos «interinos». ¿Quiénes son los nombrados? ¿Por ' _

bles para el transporto; dejando para hacer cuadros y 
tapones en la misma dehesa ó en centros industriales 
próximos á las mismas, los cachos y las planchas, que | * 
por tener proporciones inaprovechables encarecerían 
grandemente el transporte y que como no pueden ser 
objeto de exportación y son parte grande de la produc
ción corchera, constituyen y constituirán siempre una 
base de importancia para la elaboración de tapones en
nuestro país.

2.® La plancha es la mejor forma para exportar el 
corcho; no necesita más embalaje que la forrnación del 
fardo y en el menor volumen posible encierra todo el 
corcho aprovechable. El transporte en tapones es más 
caro y difícil porque se aumenta la superficie y por 
consiguiente el volumen del corcho, porque necesita un 
embalaje costoso y porque corre el riesgo, muy grave 
en las clases buenas; de mancharse y no llegar en bue
nas condiciones al sitio del consumo.

El trabajo nacional que se necesita para la ob- 
tenmon de la plancha es mucho mayor que el que hace 
falta para convertirla en cuadros y tapones. En 70 cén
timos de peseta puede estimarse la retribución media 
que exige el trabajo de la elaboración de un millar de 
cuadros en las clases corrientes; en 16 céntimos puede 
tasarse el trabajo de transformar por medio de máqui
nas un millar de cuadros en tapones, y en una peseta 
60 céntimos y en cuatro pesetas pueden apreciarse res
pectivamente las anteriores cifras cuando se trata de 
la elaboración del corcho trefino para champagne; y el

El proporcionaría á la agricultura capitales hoy im
productivos ó empleados en menesteres muy distintos 
del cultivo de la tierra y habiendo con qué, podría per
feccionarse la obra cultural, y aunque no multiplicarse 1 Poro hay principios que están muy bien en su terreno 
y reproducirse en plazo breve, duplicarse ó triplicarse | de la dirección especulativa del entendimiento, y no 
sus rendimientos. admiten el descenso á la vida real de las sociedades hu-

Muy conveniente sería, pues, el crédito agrícola 
para la agricultura, como otras manifestaciones del 
crédito lo han sido para las demás industrias. ¿Le será 
tan necesario?

Un ligero examen de la situación do la agricultura 
ante las condiciones de vida de las sociedades moder-

manas, y los más fundamentales de la Economía ado
lecen do esa idealidad excesiva.

Pocas veces merece la Economía el apellido que 
lleva, porque decir política os lo mismo que decir «cien
cia de lo mudable, do lo relativo y contingente, ciencia 
sujeta en sus conclusiones prácticas al siglo, al pue
blo, al momento en que su arto se ha de aplicar» y la 
economía ha manifestado casi siempre—erróneamente

nas, demostrará do modo palmario cuán grande es esa 
necesidad, no ya para el florecimiento del cultivo, sino 
para su posible subsistencia con desahogo y decoroso 
bienestar. .

Prescindiendo ahora de los fenómenos permanentes | plausibles, si no ha pretendido pasar de la especulación 
y universales que pueden originar una crisis agraria científica—una tendencia incompatible con los intere-
(alguno de los cuales os causa de la profunda que en la 
actualidad aflige á todos los países do Europa), pues 
luego los he de examinar como problemas de grandísi
mo alcance económico y de muy difícil solución; creo . -—;-------,j -----r—s-
irrebatible que, dadas las grandes necesidades quo ha ,| que la monarquía universal serla como oree Canovas, 
de cubrir hoy la agricultura, puede darse el caso de que más bien un retroceso que un adelanto,—rio cabe ol- 
en un pals determinado, ó en una sola región ó provin
cia de él, ó en todos los países del mundo, accidental
mente, sobrevenga temerosa crisis por la pérdida par
cial ó total de las cosechas, ó por cualquiera otra causa

si ha querido ser política y atender á la gobernación do 
los pueblos; con espíritu altamente científico y acierto

ses y aspiraciones encontrados de los grupos en que 
se halla dividida la humanidad. Y como estos grupos ó 
naciones son imperativos tan categóricos como los que 
sienta la ciencia económica, y—aun prescindiendo de

emanente do la naturaleza ó de condiciones legislati
vas y sociales.

Toda crisis industrial «hiere de un modo terrible y 
sume en la miseria á una población numerosa, á la po
blación obrera, que suele componer en determinadas co
marcas la casi totalidad de habitantes, produce el ham
bre y, por razón de la solidaridad de todas las indus
trias, á todas hace partícipes de su fatal influencia. 
Pero las crisis que podremos llamar agrícolas se tra
ducen por lo general en cuestiones de subsistencias; 
afectan á todas las clases, influyen sobre las demás in
dustrias, enlazan sus desastres con los desastres de és
tas, engendran el verdadero proletariado y semejan á 
esos aludes que se desprenden de la cima de los mon
tes, que engruesan á medida que caminan, arrasan cuan
to tropiezan á su paso, sepultan pueblos, hacen des
aparecer valles y dejan por largos años la huella de su 
paso».

La gravedad de los peligros sociales que encierra

vidar los hechos cuando se trata de convertir el pensa
miento en acción; so impono el examen de la concu
rrencia, no ya como excelente y preciso fenómeno en 
el orden científico, sino como factor que influye en los 
mercados internacionales.

(Continuará.')

LA PRODUCCION DEL TRIGO
La Junta consultiva agronómica acaba de pu

blicar en un pequeño folleto la estadística de la 
producción de cereales y leguminosas en el año 
1903.

Contiene datos muy curiosos, y nos fijaremos 
hoy solamente en los referentes al trigo.

Según esa estadística, se dedicaron al cultivo 
del trigo en el año 1902 á 1903, la cantidad de 
3.635.506 hectáreas de terreno de secano y rega
dío, contra 3.692.924 en el año precedente, esto es, 
el de 1901 á 1902.

qué méritos lo han sido? ¡Siempre lo mismo! , . . n -o j • j.____
Mientras se dan estos nombramientos al favor y se I En la provincia de Badajoz .pstan justamente alar- 

confían los servicios técnicos al primero que llega, se mados los ganaderos por haber ocurrido en Mérida ¡un 
abandona á quienes estudiaron una carrera al amparo suceso lamentable en perjuicio del ganado lanar de 
de disposiciones que les garantían la protección del Es- aquella extensa comarca. .ja
tado en servicios como el de Montes. . que existen unas 8.000 ovejas atacadas de

Y ya verán ustedes, y ningún mérito tiene la pro fe- | viruela por haber sido vacunadas con la linfa
oía, cómo también estos señores Ayudantes interinos ouna que prepara en Madrid el Instituto bacteriológi- 
serán nombrados en breve en propiedad mediante otro oo Alfonso XIII.
examen no menos particularísimo. ¡Siempre la razón y I Excelente vacuna y bacteriólogos.
el derecho son juzgados por el favoritismo! —

Estas prácticas tan peregrinas merecen campo más I Muchos se olvidan de incluir en el alimento de su 
ancho para su cabal desarrollo, y es de esperar que I ganado y caballerías, la sal tan necesaria á su sistema 
pronto se nombre registrador de la propiedad, notario ¿q nutrición.
interino, etc. (con la disculpa de que la abogada, no se 1 Otros sólo se la dan cuando piensa en ello y otros 
ha creado precisamente para servir tales cargos), á cual- hacen una regla de dársela sólo los Domingos.
quier español que sea mayor de edad y tenga un buen 1 hecho que todos estos sistemas son malos—y
padrino, y despues se le confirma en el cargo con cual- I el último do nunca alimentar á su ganado con sal es 
quier motivo. . . □ I el peor de todos.

¡Asi andan luego los servicios del Estado! I ganado debe siempre tener sal á su alcance, su
Ahora que el padre de la criatura, autor del decreto 1 sistema asi lo requiere; si siempre la tienen á su alean- 

aquel del abecedario murió oficialmente, se atreve á ha- 1 ce, no hay cuidado que coman mucho de una vez, ha
blar mal del decreto eso periódico. ciendoles el efecto do purga, lo que generalmente suce-

Cuando vivía so callaba mientras nosotros cantába- ¿q cuando se les priva do ella por cierto espacio de
mos las verdades. I tiempo.

IjS. Gaceta ha publicado ya ol resultado del famoso Dicen do Barcelona que en algunas poblaciones del 
concurso do cartillas agrícolas organizado por el señor vallo del Llobregat están alarmados los viticultores an-
Gasset, mediante el Real decreto de 15 de Agosto del te la invasión de unos insectos que atacan el fruto do
año anterior. 1 las cepas devorándolo todo hasta dejarlas como muer-

La Real orden en que se anuncia el resultado, lleva tas.
focha do 9 de Mayo último, yen ella sólo so dice que Ignoramos la plaga de que se trata.
S. M. el Rey se ha servido aprobar el dictamen emitido —
por la Junta calificadora nombrada] para examinar las 1 Desde el día 1.® do Julio se venderán en todos loa 
cartillas. estancos de España libranzas para la prensa de 0, 60.

Esta Junta, en su informe, opina; «que debo dejarse 1,3, 10,26,60, 75 y 100 pesetas, con el 2 por 100 de 
desierto el concurso de cartillas agrícolas, en cuanto premio. . . ,
ninguna do las proson^tadas reune condiciones de pre- Nuestros abonados da provincias tendrán,'pu6S, una- 
mio»; recomienda además'como acreedores á alguna re- gran facilidad para renovar su suscripción, con sólo el
compensa, cinco do Iqs 48 trabajos presentados, por con- gasto de 20 céntimos por cada 10 pesetas, cuyo que-
siderarlos de verdadero mérito, aunque no pueden ser branto puede descontarse á esta Administración, 
considerados como cartillas. I —

El dictamen déla Junta calificadora termina con Según la estadística oficial, el abastecimiento da 
palabras:.«Por eso la Junta al terminar su come- eame para Londres durante el pasado año, ha sido

tido, convencida de la utilidad y bondad de la idea, pro- ¿ toneladas, ó sea 415 916.000 kilos; esta
pone que se estudien las bases y condiciones de otro obtenido el record sobre los otros
Concurso de cartillas agrícolas. ° - ’

Lucidos quedaron los iniciadores de tan ridiculo °®- _
concurso. Según datos fidedinos que tenemos á la vista, Ps-

otra. I necesita importar de otras naciones (Portugal,
Francia, Marruecos), una enorme cantidad de huevos 
de gallina, cuyo valor asciende á 4.000.009 de pesetas 
anuales, siendo asi que la avicultura podría desarrollar
se en España con mayores ventajas que en otros paí
ses, atendiendo á las inmejorables condiciónes de nues
tro clima y producción agrícola, por lo que se refiere á 
tan lucrativa industria rural.

Sólo un abandono imperdonable nos hace tributarios 
de los estranjeros en un género de productos qu» po
dría ser objeto do beneficiosa exportación.

Tenemos noticias verídicas do que el día 23 del pa
sado llegaron á España una nueva partida de 200 bue
yes argentinos.

Según informes, do dicho envío, 100 reses fueron 
destinadas á las tablas do San Sesbaatian y el resto pa 
ra su consumo en Bilbao, Vitoria y alguna otea 
plaza.

En cuanto á la clase del ganado, hemos oído hacer 
elogios, tanto por la calidad como del peso y resultado 
del sebo.

Nos dicen que los consignatarios están dispuestos á 
hacer nuevos pedidos si obtienen del próximo envío tan 
buen resultado económico como del último que reci
bieron.

millar de tapones obtenido de las clases primeras, se
gundas y aun terceras fuertes, que suelen ser las que se 
exportan, obtiene precios que llegan desde 10 pesetas 
que pueden valer los tapones más inferiores que s® em
plean para los vinos tintos, hasta más de trescientas 
que valen los méjofes que se usan para el champagne. 
Y no nos permitimos molestar más la atención da V. E. 
con más datos y cifras, perque esto constituiría una 
larga información, tal vez pertinente pero ajena á lo 
que en esta exposición se propone esta Cámara,

4.®' Olvidando los que se dedican á la industria de 
hacer tapones la importancia que para el trabajo nacio
nal tienen la producción del corcho en el árbol y las 
manipulaciones que tiene _que sufrir para ser puesto 
en las condiciones más convenientes para su exporta
ción, han pedido y obtenido un derecho de exportación 
que si á ellos puede favorecerles al aminorar la compe
tencia del comprador extranjero y abaratarles el pro
ducto, causa en cambio un grave perjuicio á los agri
cultores é industriales españoles que vienen consagran
do su capital y actividad á la producción del corcho y 
á su conversión en plancha, y un quebranto grande á 
la riqueza nacional, porque el corcho es uno do los po
cos productos de exportación cuyo fomento debía pro
curarse en vez de buscar su depreciación y porque el 
aumento de los alcornocales y el mejor cultivo de los 
que existen, traería ventajas muy positivas para la re
población forestal de España y para atenuar la profun
da crisis que atraviesa la agricultura de nuestras co
marcas meridionales.

b.®- Como la mayor parte de las naciones dejan en
trar libre de derechos al corcho en planchas y exigen 
altos impuestos arancelarios al corcho en tapones, no 
sólo por favorecer á su industria taponera sino por las 
ventajas grandes que tiene la elaboración del tapón en 
el sitio en que se consume y en la forma y condiciones 
que el consumidor lo necesita, se ha querido favorecer 
los intereses de los elaboradores de tapones gravando en 
nuestro país la exportación del corcho en plancha; pero

Granjas agrícolas.
Estimando muy conveniente á los intereses de la 

provincia de Ciudad Real la instalación en ella de la 
Granja agrícola que se concede á la zona do que aqué
lla forma parte, se reunieron en la Sección quinta del 
Congreso los diputados y senadores á Cortes por dicha 
provincia, acordando solicitar del Ministro de Agricul
tura una audiencia, en que le demostrará las preferen
tes condiciones que Ciudad Real reune para ser la pre
ferida, haciendo propias las razones expuestas por la 
Diputación provincial de Ciudad Real.

Da la conferencia salieron bien impresionados por 
la convicción que abrigan de que, siendo la provincia 
de Ciudad Real la que reúne condiciones preferentes 
para ser la favorecida, conseguirá aquella región lo que 
con tanta impaciencia espera, por creerlo altamente be
neficioso y de gran conveniencia para los intereses de 
la misma.

Sagún Seal orden del ministerio de la Guerra, se 
implanta la enseñanza agrícola en los cuarteles de las 
guarniciones de Madrid, Valencia, Barcelona, Zaragoza 
y La Coruña, por vía de ensayo.

Los ingenieros agrónomos de dichas provincias, de 
acuerdo con los capitanes generales de las regiones á 
que pertenecen las provincias antes citadas, formarán 
los programas y dirigirán las clases y los ejercicios 
prácticos.

La enseñanza se difundirá entre, los soldados que 
tengan oficios aplicables á labores del campo durante 
los meses de Enero, Febrero, Junio, Julio, Agosto, No
viembre y Diciembre.

En los cuarteles se colocarán carteles con máximas

como no es España la única nación productora de corcho 
(pues según los datos expuestos en la Memoria titulada 
Él corcho, suproducción y su comercio, publicada en 1901 
por nuestro Ministerio de Estado, la producción univer
sal de corcho puede apreciarse en 826.000 quintales mé
tricos, de los que corresponden 270.000 á nuestra patria) 
ni la que más produce, pues según se ve en la citada 
Memoria, Portugal produce 340.000 quintales métricos; 
lo que resulta es que disminuye la demanda de nuestra 
plancha de corcho sin aumentar apenas la de nuestros 
tapones, porque los compradores extranjeros que ha
brían de adquirir nuestro corcho, lo compran en otras 
naciones donde no existe ese impuesto de exportación, juzguen conveniente determinarán los núcleos de indi- 
pues sólo en España y en el Imperio de Marruecos (y viduos, que se solicitará de los capitanes generales, se 
en este pals el impuesto es sólo de tees pesetas los 100 les conceda visiten los Museos y establecimientos agrl- 
kilogramos), existo el impuesto de exportación al cor
cho en plancha; y si algún déficit pudiera haber de 
corcho en los mercados extranjeros, se cubriría con el

y consejos agrícolas, láminas, instrumentos, máquinas, 
aparatos y cuanto pueda facilitar la lacor instructiva 
de los ingenieros agrónomos, quienes en las épocas que

colas.
No necesitamos encarecer la bondad é importancia 

de esa disposición que merecerá unánimes elegios.

Mercados nacionales
Salamanca.

En el mercado de esta plaza se vende el trigo al de
tall á 4 6,60 reales.

En Tejares entraron 60 fanegas de trigo y en Cham
berí 300.

En ambos mercados se cotizó á 46,26 y 46,60 reales 
las 94 libras.

Toledo
Precios:
Cebada, fanega, 7;
Patatas, arroba, 1,76;
Queso Manchego, superior, 30, pesetas
Trigo, fanega, 12,60
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La I-iig-a -A-graria
Harina de 1.*, 20,60 arroba.
Idem de 2.% 19,60.
Idem de 3.% 17,60.
Salvado de 1.®, 18.
Idem de 2.®, 16.
Cascarilla, 7.
Patatas, 6 y 8.
Aceite, 76, cántaro.
Vino blanco, 26.
Idem tinto, 22.

Don Bonito.
Tiempo caluroso y seco.
En esta región por la gran sequía sufrida en el mes 

de Abril y Mayo, estamos tocando resultados poco sa
tisfactorios que impresionan al escaso rendimiento de 
cereales y demás granos que esto ano se recolectan.

Se está en plena, siega cebadas, avenas, habas, y se 
empieza la de trigos; como queda dicho su producción 
general es de muy mediana cosecha.

En los frutos también se recogen con mucha escasez 
excepto en el viñedo, que promete una excelente y abun
dante cosecha.

Ha llegado á su término la esquila de la lana cuyas 
transacciones son solicitudes, por los negociantes; hasta 
hoy son pocas las operaciones verificadas, debido á que 
los ganaderos están retraídos en vender sus pilas pre
teniendo mayores precios, y los compradores se sostie
nen en hacer ajustas á más de 86 reales la arroba aquí.

Los pastos por la gran seguía han sufrido grandes 
perjuicios, las operaciones de ganado están poco ani
madas.

El estado siguiente señala los precios que sostienen 
estos mercados, dominando la calma y poca demanada 
de operaciones.

Trigo rubio ó fuerte, de 46 á 50 reales fanega.
Idem blanco ó pintón, de 46 á 48 id.
Idem albar ó blanquillo, do 46 á 46 id.
Cebada, de 30 á 31,íd.
Avena, de 17 á 18 id.
Habas, de 44 á 46 id.
Garbanzos gordos, de 110 á 126 id.
Idem regulares, 100 á 110 id.
Lana fina negra, de 60 á 66 reales arroba.
Idem id. blanca, da 80 á 96 id.
Idem basta blanca, de 60 á 70 id.
Hierba cuajo, de 44 á 46 id.
Aceite, de 40 á 42 id.
Vino, de 25 á 26 id.
Ovejas, de 80 á 86 una. .
Carneros, de 100 á 126 id.
Corderos, de 65 á 75 id.
Cabras, de 120 á 126 id.
Cabritos, de 40 á 60 id.
Vacas, de 1.400 á 1.600 id.
Erales, de 800 á 1.000 id.
Añojos, de 400 á 500 id.
Cerdo, de 60 á 65 arroba.

Requena-
En toda esta región do levante, incluso Albacete y 

Cuenca, los viñedos tienen magnifico aspecto y la co
secha se presenta abundante.

Principalmente en las zonas de Requena, Utiol y 
Valle de Albaida si no hay contratiempos se espera un 
cosechón.

Efecto de esto, sin duda los negocios se resienten y 
los precios tienden á descender por falta de exporta
ción.

Los alcoholes sin demanda y en baja hasta haber 
llegado á cotizarse á 120 pesetas hectolitro los de 95 á 
96® clase fina.

Vinos tintos, 10 á 11® de 15 á 17 pesetas hectolitro.
Idem, 12 á 15° de 18 á 23 id.
Idem blanco, á 15® de 20 á 26 id.
Rosados, 11 á 14® de 18 á 22.
Heces de vino 1,90 á 2 pesetas grado.
Tártaros, 2,05 á 2,16 ídem id. y 100 kilos.

Córdoba-
La abundancia de ganados de todas clases ha sido 

mayor que en las ferias anteriores; pero se han hecho 
menos transacciones, indicándose en todos los tratos la 
tendencia á la baja á consecuencia de la falta de lluvia, 
que hará, en lo general de las cosechas, un año muy es
caso.

Los precios generales fueron:
Bueyes de trabajo, de 1.600 á 2.000.
Novillos de dos y tres años, de 1.200 á 1.600.
Vacas paridas, de 1.200 á 1.400.
Horras, de 1.000 á 1.200.
De dos á tres añes, de 800 á 1.000.

I Ovejas con lana, de 80 á 85.
Esquiladas, de 65 á 75.
Cabras y machos, de 80 á 120.
Ganado de cerda, de 50 á 52 reales arroba.

Loja-
Aspecto del campo: La cosecha se presenta media

na por efecto de las pertinaces lluvias del invierno y 
I la falta de ellas en Mayo.
I Harina 2.^^ clase, 4 pesetas arroba.

Idem 2.a id., 3,87 id .
Salvado, 3 fanega.

I Trigo, 12,26 id.
I Higo mocho, 11,60 id.
I Cebada, 9 id.

Habas, 14 id.
Garbanzos, de 36 á 50 id.
Yeros, 13,50 id.
Alubias, 30 id.

I Patatas, 2,26 arroba.
I Vinagre, 6 id.
1 Aceite, 8,50 id.
I Idem amarillo, 5,75 id.

Idem verde, 6,26.

Vino, tintí, 16 litros, 3,B0 á 3,75 . .
Eterna Gratitud al Autor de todo lo existente que 

hos ha criado la suspirada lluvia, salvándonos déla mi
seria que nos amenazaba.

Loor eterno por tan gran áenefioio, y si dam^ las I 
irraoias al que nos da una cerilla para un cigarro ¿Cuán 
tas no merece ese Dios sublime que nos ha enviado ese 
raudal de esperanzas y satisfacciones con la lluvia?

Rioseco.
Las entradas de boy se limitan á 300 fanegas de tri- 1 

ro, cedidas á 48 reales.
Tendencia firme.

Villada.
Sigue estando muy concurrido el mercado de gana- I 

do lanar. El precio del trigo parece que se ha estado- I 
nado en este mercado por el tiempo áspero y de fuertes 
vientos que reina hace unos dias, perjudicando nota
blemente á los trigos y cebadas.

Cereales y legumbres: trigo, á 11,25 pesetas fanega: 
cebada, á 6,50; centeno, á 9,50; avena, á 4,50; garbanzos, 
á 45; alubias, á 27; lentejas, á 10; harina de primera, 
á 4 50 y de segunda, á 4 pesetas arroba. I

’carnes: vaca, á 13,75 pesetas arroba; ternera, á 15, y 
cordero, á 12,50 pesetas arroba.

Quesos: oveja, á 14 pesetas arroba.
Hortalizas: patatas, á 1,50 pesetas arroba, y lechu

gas, á 0,30 pesetas docena.
Andújar.

Los campos presentan buen aspecto y los productos j 
agricolas se cotizan con flojedad. Los últimos precios 
han sido los siguientes:

Cereales y legumbres: trigo, á 10,50 pesetas fanega; 
cebada, á 9; garbanzos, á 30, y habas, á 10 pesetas fa
nega.

Vinos y alcoholes; vinagre, á 4 pesetas arroba.
Aceites y aceitunas: Andalucía de primera, á 9,50 

pesetas arroba.

Trigo bueno, 48,50 reales fanega.
Común, 48.
Centeno, 34.
Cebada, 26á28.
Harina de 1.®’, 17,50.
Idem de 2.®, 16,50.
Idem de 3.®, 15,50.
Alubias, 100.
Guisantes, 41.
Aceite, 38, arroba.
Vino blanco, 30, cántaro.
Idem tinto, 28.
Bueyes de labor, 2.300 cabeza.
Novillos de tres años, 1.800.
Añojos y añejas, 800.
Vacas cotrales, 980.

Valencia.
La única venta importante de azafrán que se ha

efectuado durante la semana, ha sido la do 750 libras 
de Aragón Sierra, á 135 reales. Las demás, por escasas 
y pequeñas, no merecen mencionarse.

Sigue, pues, la calma y la tendencia á la flojedad, 
sin que aquella operación pueda tenerse para nada en 
cuenta. Las existencias disponibles, con deseos de ven
der, quedan á los siguientes precios; superior, á 163 rea
les; superior corriente, á 158; clase mediana, á 152; do 
Aragón Rio, á 160; de Aragón Sierra, do 135 á 145; vie
jo superior, á 150; viejo superior con algunas hebras

á X40
En Albacete se ha cotizado de 45 á 47,50 pesetas la 

libra,
En Baxo41ona se detalla á 50 pesetas la libra ca

talana.
Arévalo

En el mercado de hoy entraron 200 fanegas de tri
go que se cedieron á 46,50 reales con tendencia soste
nida.

Tiempo de calor.
El estado do los campos es regular.

Ciudad Real-
Cebada, 30 reales fanega.
Harina de candeal, 24, arroba.
Salvado de 1.®, 24, fanega.
Idem de 2.®, 19.
Vino tinto, 28, arroba.
Idem blanco, 28.
Vinagre, 20.
Aceite, 64.
Patatas, 7.
Garbanzos, 160, fanega.
Alubias, 20 á 40, arroba.
Habas, 13.
Lentejas, 27 y 28.

Valladolid
Las entradas de granos verificadas en el dia de hoy 

han sido las siguientes:
En el Arco no ha entrado trigo á la venta.
En el Canal 50 fanegas de trigo que se .cotiza á 49.

Segovia-
Trigo bueno, 47,50 reales fanega.
Centeno, 34,50.
Cebada, 24.
Algarrobas, 40.
Avena, 18.
Garbanzos superiores, 180.
Regulares, 145.
Medianos, 110.
Muelas, 48.
Lentejas, 46.
Guisantes, 36.

Burgos
Precios que han regido:
Trigo, bueno, 43 realea fanega.
Centeno, 38.
Cebada, 33.
Algarrobas, 41.
"Y^or©s 36
Garbanzos superiores, 200 reales fanega; regulares

140: medianos, 100.
Harina de primera, 17 reales arroba.
Idem segunda, 16;
Idem tercera, 13.

Medina del Campo.
La entrada en este mercado ha sido de pocas fane

gas de trigo, cedidas á 47 y 47,60 reales las 94 libras.
La tendencia sostenida.
Tiempo nublado.

Barcelona.
Mercado encalmado.
So han hecho pocas operaciones.
Se ha vendido trigo de Sigüenza, á 47,26 reales las 

94 libras, de Toro, 46,50 y de Peñafiel, 47.
Llegaron, 17 vagones de aquel grano.

Albacete.
Trigo recio, de 46 á 48 reales fanega.
Candeal, de 52 á 54 id.
Jeja, de 50 á 62 id.
Centeno, 36 id.
Cebada, 28 id.
Avena, de 16 á 18 id.
Patatas, 9 arroba.
Aceite, 50 id.

•Azafrán, 180 libra (460 gramos).

YaMoponas.
Horrible pedrisco.—Pérdida de cosechas de 

cereales y uvas.—Labradores arruinados. 
Auxilios del Gobierno.

Nos llenan de tristeza y de dolor las notas reci
bidas de Valdepeñas.

Nos dicen:
«Regreso de recorrer los extensos campos de 

cereales y viñedos, acompañado de labradores pe
ritos, para conocer la importancia y magnitudes 
de la pérdida habida en la cosecha de uva y de ce
reales á causa de la tormenta de ayer, y no puede 
ser más desconsoladora la impresión causada.

Grandes pagos, antes¡ frondosos y con mucho 
ruto, aparecen ahora quemados, negros, con los 

racimos cortados y secos, pareciendo como que no 
se ha manifestado aún el brote de la pámpana.

Pocas son las cepas salvadas, por lo que, ha
llando la proporción entre unas y otras, puedo ase
gurar, sin incurrir en exageraciones, que se ha 
perdido más de tres cuartas partes de la cosecha, 
ocurriendo lo propio con los menguados cereales 
que dejó la sequía.

Son muchos los labradores que se quedan en la 
mayor miseria, porque el único ingreso con que 
contaban lo han perdido en cinco minutos.

¡Un horror!
En Valdepeñas la única producción es la vid, y 

si ésta falta, el atraso y la miseria son inminentes.
Esto lleva consigo un grave problema social; 

por carencia de recursos se paralizan la mayoría 
de las labores del campo, y muchos braceros que
darán sin trabajo ni poder comer, siendo en estas 
circunstancias de muy difícil solución cuestión tan 
importantísima.

Rogamos que el Gobierno fije su atención en 
esta verdadera calamidad, á fin de que remedie, en 
lo que esté de su parte, la aflictiva situación en 
que se encuentra Valdepeñas, situación ya antes 
muy crítica por el poco valor que tienen los vinos 
en estos dos últimos años.

Se elevará el precio del vino á medida que se 
conozca la importancia de la pérdida.

Nos asociamos de todo corazón á la aflicción 
de este honrado pueblo, en cuyas tribulaciones to
mamos parte para remediar como sea sus inmen
sos daños, para lo cual hemos acudido al Gobierno 
solicitando los remedios á que tiene derecho.

Mientras nosotros alentemos. Valdepeñas ten
drá apoyo y consideración y respetos de los Gobier
nos, así en la próspera como en la adversa for
tuna.

No de otro modo podremos nosotros correspon
der á sus distinciones.»

Mercados extranjeros
DVSDI CBTTB.

Estadística comparativa de la importación 
agrícola española á Francia en Abril de 
IS04.
VINOS.—Durante el pasado Abril España ha envia

do á Francia, por las diferentes aduanas de la Repú
blica, 173.817 heotólitroa de vinos ordinarios y 8.728 de I 
licor, que suman en conjunto 182.646 hectólitros. En 
igual mes de 1903 nuestra importación fué de 58.434 I 
hectólitros, lo que hace una diferencia á favor de Abril 
de 1904 de 124.111 hectólitroB.

El coMíMme francés de vinos españoles ha sido du
rante este ultimo mes, do 133.833 hectólitros, que uni- I 
dos á los 464.007 de los tres pasados meses suman I 
697.840 hectólitros, valorados en 20.487.000. francos.

Por tanto, desde 1.® de Enero al 30 de Abril de esto 
año, la importación de nuestros vinos en Francia ha sido I 
de 803,905 hectólitros contra 854.476 que importamos en i 
igual tiempo del año anterior, por lo que resulta una di- I 
ferencia á favor dt los cuatro primeros meses del año de I 
Í904*do 449.429 hectólitros.

Italia, durante el citado mes de este año, ha impar- l 
iado 20.208 hectólitros, contra 9.685 que envió en igual i 
mes de 1903.

Ál consuma francés han pasado durante los cuatro I 
primeros meses de este año 32.496 hectólitros do vinos I 
italianos; mientras que el de los españoles asciende, I 
como hemos dioho, á 697.849 hectólitros.

Argelia ha importado ^á Francia en el mismo mes 1 
do Abril 600.654 hectólitros de vinos ordinarios y 8.851 I 
de mostos frescos concentrados y mistelas, que suman I 
en conjunto 609.405 hectólitros. I

Túnez ha importado en igual mes 14.812 heotó- 
litros.

De otros países se han importado 44.023 hectólitros | 
de vinos ordinarios y 12.732 de vinos de licor y miste
las, que forman un total de 66.755 hectólitros.

CETTE.—Por este puerto han venido de España I 
durante el mes de Abril de 1904, 37.472 hectólitros de 
vinos ordinarios y 844 de licor y mistelas. De éstos y 
de los existentes en Entrepot han paado al conmmo 
42.607 hectólitros.

Aceites.—Durante el mes do Abril han llegado de 
nuestra 'nación 2.236.000 kilogramos de aceite, que 
unidos á los 9.009.900 llegados en los tres primeros ' 
meses suman 11.246 . 900 kilogramos. En el mismo 
mes de 1903 importamos 1661.700 kilogramos, ó sean 
674.300 kilos menos que en el citado Abril de 1904.

En los cuatro primeros meses de 1903 nosotros im
portamos 11.357.600, ó sean 111.600 más que en les 
cuatro de 1904.

El consumo de nuestros aceites en esta nación du
rante el mes de Abril de este año, ha sido de 275.500 
kilogramos, que unidos á los 1.697.400 consumidos en 
los tres mases anteriores, suman 1.972.900, cuyo valor 
se estima en 1.716.000 francos.

Italia, durante el citado mes ha importado 1.877.800 
kilogramos, que unidos á los 1.897.600 importados en 
los tres pasados meses hacen un total de 3.775.400 ki
logramos.

El consumo de los aceites italianos en Francia ha 
sido durante el mes do Abril de 1904 de 1.297.100 ki- 
logramos, mientras que el de los españoles se eleva á 
276.600 kilogramos, por lo que resulta una diferencia 
en contra de España de 1.021.600 kilogramos .

Frutas. — La importación de nuestras frutas en 
Francia ha sido, durante el mes de Abril de 1904 do 
13.321.800 kilogramos que unidos á los 32.366.000 íw- 
portados en los tres primeros meses suman 45.687.800 
kilt^ramos, cuyo valor so eleva á 7.670.000francos.

En el mismo mes de 1903 la importación fué de 
16.019.600 kilogramos; resultando una diferencia en 
contra d« Abril de 1904 de 2.697.800 kilogramos.

Legumbres (verdes y secas). — Su importación ha 
sido durante el mes de Abril de 1904 de 1.876.400 ki
logramos, que unidos á los 367.600 importados en los 
tres primeros meses suman 2.232.900 kilogramos, valo
rados en 389.000 francos.

Azafrán.—En el mismo mes de Abril han entrado 
en Francia 6.300kilogramos de azafrán, que unidos á 
los 12.600 que llegaron en los tres primeros meses, ha
cen un total de 18.900 kilogramos valorados en 1.092.000 
francos.

En resumen: de los datos que acabamos de consig
nar se desprende que comparada nuestra importación de 
los cuatro primeros meses de 1904 con la de los cuatro 
de 1903, resulta que en vinos hemos aumentado 449.429 
hectolitros; y hemos disminuido en frutas 3.795.800 ki
logramos; y en aceites, 111.600 kilogramos. I

El valor total de los productos españoles importados 
en Francia, durante los primeros cuatro meses del año 
1904 se eleva, según la manera de calcular las estadís- I 
ticas francesas á 69.909.000 francos y el de los produc
tos franceses exportados^ España, asciende á 34.9] 9.000, I 
resultando un beneficio á favor do España de 24.990.000 
francos.

BANCO DE ESPANA
En cumplimiento de las Reales órdenes expe

didas por el Ministerio de Hacienda en 20 y 31 de 
este mes, se procederá el lunes 6 del presente Ju
nio, á las tres de la tarde, á la enagenación de qui-

Pedid el Cognac tie Henri Garnier G Compañía

nientas mil péselas; pertenecientes al Tesoro, en 
monedas de oro de veinticinco pesetas, en público 
concurso, que se efectuará en Madrid en la sala de 
Juntas generales del Banco de España.

Las proposiciones habrán de presentarse en 
pliego cerrado y deberán estar redactadas con su
jeción al modelo que se inserta à continuación.

Los pliegos se recibirán hasta las tres y media 
de la tarde, á cuya hora se abrirán las proposicio
nes y después el pliego cerrado que contenga el 
tipo señalado por el Sr. Ministro de Hacienda; efec
tuándose la adjudicación en favor de los pedidos 
que se hagan á cambios iguales ó superiores al de 
dicho tipo en cuanto no excedan, en total, del im
porte del concurso, prefiriéndose siempre en igual
dad de condiciones, los de menores cantidades y 
prorrateando, en su caso los pedidos que, en igual
dad de condiciones, rebasaran la cantidad de mo
neda objeto del concurso.

Las adjudicaciones se liquidarán en la Caja del 
Banco, precisamente el día 7 de Junio antes de las 
doce de la mañana.

Con iguales condiciones se efectuará en la Su
cursal de Barcelona, el mismo día seis de Junio 
próximo, otro concurso para la enagenación del 
doscientas cincuenta mil pesetas oro en monedas de 
veinte francos.

Madrid, 31 de Mayo de 1904.
El Secretario general

Gabriel Miranda.

MODELO DE PROPOSICIÓN
D. N. N., enterado del anuncio publicado en la 

Gaceta de Afadrid relativo á la enagenación por el 
Banco de España en................ por cuenta del 
Tesoro público de............... ........... pesetas en mo
neda de oro de á............. . .......................pesetas (1)
se compromete á adquirir......................................... 
pesetas de dicha moneda, al tipo de.....................pe
setas plata por cien pesetas oro; abonando en la 
Caja del mencionado Banco la equivalencia en pe
setas al citado cambio dentro del plazo fijado en el 
anuncio.

de de 19.

(1) En las proposiciones que se hagan en Barcelo
na deberá consignarse aquí «francos».
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Mercado de Madrid
Bueyes y vaoas.

Cebones gallegos, de 80 á 85 1{2 reales arroba canal, 
según clase.

Toros, de 71 á 72 reales arroba canal.
Vacas gordas, de 86 á 86 reales.
El ganado restante, de 66 á 70 reales arroba cirial.

Terneras.
De Castilla, de 110 á 122 reales arroba.
De la montaña, de 90 á 105 pesetas.
Gallegas, de 80 á 90 reales arroba.

I Asturianas, de 85 á 100 idem.
Ganado lanar.

En el matadero;
Corderos, á 26 cuartos libra canal, eS el precie de los 

sacrificados hoy.
Corderos sin lana, á 24 cuartos menos maravedí, li

bra canal.
I Hoy se han hecho contratos á 26 cuartos libra 

canal.
El precio general á 26 con algo de tendencia á la 

alza.
I Lechales, á 7 li2 reales kilo canal.

Impresiones de mercados.
Bueyes y vacas.

En Vitoria el ganado se cotiza en baja y han llega
do tres vagones de ganado de Galicia; en Córdoba no
table baja; en Pamplona escasea el ganado gordo y los 
precios sostenidos; en Valencia los bueyes sin altera
ción, en cambio las vacas han bajado cerca de un real 
en kilo; en Barcelona, sin variación.

En Madrid, en baja toda clase do ganado vacuno 
mayor incluso el gallego; poro aunque la plaza no está 
mal abastecida, estos precios son sostenidos.

Como verán nuestros lectores en otro lugar, para el 
dia 28 se espera nuevo arribo de ganado argentino.

En general los precios tienden á la baja.
Ternepas.

Pamplona sigue la abundancia de este ganado.
En Barcelona,, en el alza 5 céntimos el kilo.
La plaza de Madrid ha mejorado los precios en la 

presente semana, pero esto no quiero decir que se sos
tengan, pues hay tendencia á la baja.

Imp. de J. Sastre y Compañía.—Alameda, 10, Madrid
Teléfono 997.

sjuuuuDomes, A rssar
VIDAL Y CARSI HERMANOS EN COMPAÑÍA

8, O 37- -A. X. O, 8

O (Valen da)
MÁQUINAS AGRÍCOLAS VINÍCOLAS É INDUSTRIALES

.A.g-exx-fces exzclTxsi-v-os cLe la. FL-AISTO

MAQUINAS AGRÍCOLAS
E. L. GUARDIOLA, calle de D. Juan de Villarrasa, 2. Valencia:

Segadoras atadoras Plano.
Segadoras agavilladoras Plano.
Espigadoras Plano.
Guadañadoras Plano.
Rastrillos Plano.
Afiladoras Plano.

La pisadora de uva y manzana SIMÓN es la

Noria del número I al 5.
nnn . ^5 FUNDICION DE ALAEJOS
pone vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privilegio por 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
esultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 

Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías. .

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
piadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisurcos, trisurcos, cu- 

bresemillas, sembradoras, etc.—La dirección;

en sencillez, fácil manejo y ligereza de 
tiro a las de la marca Plano.' Las cartas de nuestros clientes lo atestiguan.

Trilladopas AVERY
Trillos rápidos RAMIZ

Sembradoras MONITOR
i y condiciones y mandaremos franco catálogo y cuan
tos datos o detalles interesen.

más práctica que se conoce.
No se atasca.

Repisa la casca.
No lleva engrane alguno.

No teme la presencia de
* cuerpos extraños; piedras, hierro, madera, etc. 

be mueve á brazo y á malacate.
Pídase el catálogo ilustrado, que se remite gratis.

JORGE MARTÍN É HIJOS
Garantias A placer. -A-L^bjos (^a,Ua.aoUd).

lÁ®» AGR1C0LÂS Y YINÍCOUS DE MAS CUSES

Granja Jara"
AVES DE CO DEAL DE TODAS DAZAS

PERROS DE CAZA Y DEFENSA
PALOMAS MENSAJERAS

Se ádmiten perros á pupilo.

Titnlcia, CLdad-rid.).

Burgoyne, Burbidges, &, C.» LONDRES
Poderoso desinfectante, microbicida, insecticida y desodorante.

NO ES VENENOSO NI CORROSIVO

VeníG exclusiva tléffa

Sembradora San Bernardo"

Segadora atadora Deering Ideal 

Trilladoras Ruston, 

Arados sembradoras Rud Saok,

Gáríolx Yermo y Comp,*
XJ3SriO.ZAS R,BX»E,ESE]SrTA.3SrTES IDE

Los aradores: Oliver.
Las sembradoras: Hoosier.
Los cultivadores ame

ricanos: Dixier.
Segadoras guadaña

doras: Me. Cormick.
Desnatadoras etc.: Alfa Laval etc.

Aplicación Ucl ZOTAL en loa 
animales y plantas-
cura rápidamente la roña en las ovejas, el herpes en los caballos 
mulos y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre todo’ 
hace desaparecer los innumerables insectos que atacan á los ani
males en piara y que dan origen á muchas enfermedades

Sanaííros y veterinarios, para desinfectar 
los locales donde reposen los ganados; asi conno para evitar con 
tiempo el desarrollo de la epidemia.
ha venido á resolver un importantísimo problema á los horticul
tores y labradores, pues mata los muchos insectos que se desarro
llan en la época de madurez de los frutos.
ha sido considerado como uno de los mejores insecticidas contra 
la langosta, por su fácil manejo, su solubilidad en el agua y su 
economía.

El ZOTAL

El ZOTAL

El ZOTÀL

El ZOTAL

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS

Cultivaderés Planet,

MBEBTO AMES T COMPAÑIA
BARCELONA MADRID

3^.800 jAdixaua,», IB. BarqnxLllo, SQ.

Fara
Fara

la Ag-ricn.l-t-u.ra.
la. ’Vin.icn.ltirra.

la ZxxdLixsbria.
Fara Talleres.

PEDIR A LOS DEPOSITARIOS:!^!^"*
^Bombssi Dinamos y Tiipbinasi

BILBAO
Gran vía, 20.

VALLADOLID
Acera de Recoletos, 8 y 9. 
Exposición permanente.

GIJÓN
Marqués de San Esteban, 2

... Comprobado por Ingenieros Agrónomos, Veterinarios, Labradores y Ganade- 
nos lo a°^X^ceTá°n Producto á nuestros lectores, seguros que al usuario 

ZOTAL ge vende al público en
Latas decoradas de 1 litro y de 5 litros.
Bidones de hierro de 23 litros (5 galones).

Para Instrucciones y venta al por mayor, dirigirse á

J. G. ESPINAL—Laboratorio.
. COLISEO 2, SEVILLA

umeo concemonario para la venta exclusiva &n España y Portugal.

SGCB2021
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neo
d.e trinos fiixos de ¿Terez

PUERTO DE SANTA MARÍA
CASA ESTABDKCIDA E> N 1824

Fabricante de aguardientes anisados> licores y cognac.
Especialidad de esta Casa en VINOS DE JEREZ, AMONTILLADO FINO

TRES CORTADOS, MANOLITO y PEPITO
Especialidad en aguardientes ANÍS SOPA DE BASTOS, LICOR CREMA 

DE CACAO y COGNAC EXTRA

Abonos minerales y productos químicos
La Sociedad General de Industria y Comercio posee, entre otros nego

cios, la explotación de las más importantes fábricas nacionales de superfos- 
fatos y abonos minerales compuestos, ácidos sulfúricos anhidro y comercial, 
ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates de sosa, glicerinas comerciales y far
macéuticas, colodión y demás productos químicos.

Fábricas en Elorrieta, Zuazo, y Guturribay (Vizcaya); en el Oaleyo y 
Aviles (Asturias); en Bonanza y Trafaria.

TALLEHES DE BAHOl GIRALT
ESPECIALIDAD EN LOS ARADOS GIRALT (privilegiados)

^TRH-LOS DESTERRONADORES SISTEMA GIRALT (privilegiados)

Premiados en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid y Agrícolas de 
Barcelona y Figueras, con más, diploma, Gran Medalla y Cruz de oro por la Acade
mia Parisiense de Interventores é Industriales.

Diríjanse los pedidos los pedidos: Lotería, 3 (Bilbao).~Villanueva, 11, 
Apartado 66, Madrid.—Uria, 40, Oviedo.

Miembro correspon
sal honorífico de esta 
Academia.

Construcción de 
todas clases de Ara

dos. Instalaciones completas de fábricas de aceite. 
Molinos harineros. Turbinas, Norias de rosario, 
Molinos de viento. Prensas de todas clases para
viho'y aceite. Bombas, Oorbapajas, Quebrantadoras, Corcamajadoras, Desgranadoras I 
e maia. Aventadoras, Máquinas para llevar agua ya sea corriente ó estancada,¡etc., ect.

Despachos San Peteprín, 10 y Mallora, 2,

5, Pregados, 3 (esquina á la de Tetuán) 
TELÉFONO 661

GRAN FABRICA A VAPOR 
(CON PEIVlLSaiO)

De ÎM Eepuiili Wioe Cesli Co&pas; Lraiiíi 
MAIïA® A

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde 

•el barril más pequeño hasta el bocoy.
Especialidad en bocoyes de todas clases
©a Váldspo&as (Ciudad R©al).

Exactitud da eablda.~Pai>faooí6n.-Solldax.-EGonomía.

kde

, Ptdá’nsé catálogos,

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
Géneros para la medida 

abundante surtido, en trajes para 
niños.

BB9a

9BH

DE OBJETOS DESTINADOS AL

Pom/ci/fo Comercjá/yPepds/tv Çdnâst/ 

■ MADRID.

k’^INOsYlNOS

M li QIM mSMtlti M milU Í
Línea de Filipinas

Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó seam 2 y 30 ^ero 27 
Febrero, 26 Marzo, 23 Abril, 21 Mayo, 18 Jumo, 16 10 Sesriembre, 8 Octubre,
5 Noviembre y 3 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez,_ Colombo, Singapor© y Manüa, 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia. — . m-—Línea de Cuba y Méjico

Servicio del Norte: Servicio mensual á Veracruz, saliero de Bilbao el 17, d© Santander el 
20 V de la Coruña el 21 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro America y Norte y Sur del Pacifico.

Línea de New-York, Cuba y Méjico.

DE

Hijos de E. de Mercader-Belloch
aereantes, 1 y Saxi Fraxtoisco, 2, (BARCELONA)

Se remiten catálogos gratis, así como números de muestra de El Colme

Servieño del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona ^26, de MMaga ©1 28 y 
de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio
nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También s© admite pasa
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Malaga y d@ Cádiz ®115 de cada 

mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruzad© la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, admi
tiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por ©1 ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admito pas^e y , 
carga con billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico, 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y 
San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano y 
Trinidad, con trasbordo en Curaçao.

Línea .de Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona ©1 3, de Málaga el 5 y de^ Cádiz el 7 d© cada mes, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Cañarías

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante ©119, do Málaga 
el 20 y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz 
de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando PÓo, con escala en Casablanca, Mazagan y otros puertos 
de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida sde Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 

Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ba acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.

Aviso importante."—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in
dustriales que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras y 
notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expide , 
pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares.

nero Español, periódico^ dedicado exclusivamente al cultivo de las abejas, 
CRyo precio de suscripción es de CINCO pesetas anuales (pago anticipado).

Curso completo de apicultura (segunda edición)
Obra traducida al español por D. E. de Mercader-Belloch, ilustrada con 

235 grabados. Precio: 5 pesetas en rústica y S encuadérnada eh tela.
Enviando ún sello de 25 céntimos se remite certificado.

para facilitar la reconstitución de los viñedos por
IOS IVETOS SÍBBIBOS PBOOVCTOUS DIBECTOS 

resistentes á la Filoxera y á todas las enfermedades destructoras de la viña 
sin tratamiento alguno.

FRUTALES
Grandes Bodegas en Haro.-La más acreditada marca de vinos finos españoles en) injertos de las mejores frutas de Aragón y extran-

untos y blancos. 1 joras recomendables.

Sin injertar; sin sulfatar; sin azufrar;
Seguridad de tener: buena viña buena cosecha 

y buen vino.
Administración y Desapcho: calle Tántarautana, 32, BARCELONA 

Explotación y Campos de Experiencias: en Oardedeu, cerca de BARCELONA

| Espccíalidad OH ol cultívo do ostos árboles, que dispongo por millares 
nuíntifínSi parala venta.

I Recomiendo á los agricultores y propietarios el ensayo de mis árboles
Û o n QOÍQ7 fís n a r-ai cad a t i err a V c u 11i v o I medio de una plantación, para cerciorarse de la bondad y cualidades 

«. vMuvc V V/.3 * V». jr I inmejorables de mis productos.
I Árboles de sombra para carreteras, arbustos, rosales, clavelinas, cebollas 

de flores, semillas, etc., etc.

Se envía el Catálogo de precios á quien lo pida. 
,Se acepta representantes con buenas referencias.

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN
Tanto las fórmulas d© abonos completos para cada cultivo como las primeras materias, 

s© expenden siempre bajo la garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre 
venta do abonos.

Está casa practica los análisis de las tierras que se le envíen, siempre que el pedido sea do 
alguna consideración. También contesta á cuantas consultas se íe bagan respecto á cuestiones 
agrícolas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA

El Director y Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

' ; ■ ALMACÉN:

Remito catálogo gratis á quien lo pida. 
Las órdenes y correspondencia, á

ZbÆ JLJSTTTETu S.
(Provincia de Zaragoza) SABiÑÁN

Telegramas: SANJUÁN—SABIÑÁN

DE

ADRIANO QUIÑONES DE ARMESTO
Galicia.—-Estación de Puebla de Broilón.—Veiga.

GRAOs Serrano, 18 (junto al Balneario de Santo Tomás).
Eos pedidos y,correspondencia, B. Aliño Forner, calle Pascual y Genis, 15.—^VALENCIA

Nuevo alambique destilador.

A gyaicYoieLB <3.e •vexxba, exx ±00103 los x>als©s.

AVES V OTROS ANIMALES DE CORRAL DE RAZA

GALLINAS: Ooucou.=Menorque,=Faverolles.=Andaluza, azul y negra.= 
Brahama-Prat-gallega.=Pádua holandesa, azul y negra.=CweZZo desnudo.^^ 
Guineas y otras.=PATOS de Rouen.=OCAS gigantes de Tolouse.=CONE- 
JOS gigantes de Flandes.=Ingleses.=PALOMAS mansas.

Huevos para incubar, en sus épocas, de todas las razas de aves expresa
das, en Navidades, Carnavales, Capones, poulardes y pollos finos cebados, 
preparados á la francesa.

CONSUELDA forrajera, gigantes del Caúcaso.
Inútil pedir datos ó referencias sin acompañar el franqueo necesario para 

la respuesta.

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
DB. D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA

COMISARIO DB AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Pro^QQ^or d.Q la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales cLe todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen. Arboles madera
bles, de paseo y adorno. Plantas de jardinería; magníficas coleccionas de rosales, clavelinas, crisantemo 

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preciosecon ómicos
SEMILLAS DE TODAS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

íBspecíalidadeá que s© recomi©ñd.añ, disponibles ©ñ grandes cantidades.
Albericoqueros.—Variedades las más esquisitas propias para la exportación.
Almendros Desmayo.—Clase muy productiva que resiste mas que otras la heladas 

tardías,
Olivos arbegnines.—PrQáncQn el acreditado y finísimo aceite de Urgel.
Peral tendrai.—Escelente variedad de verano á propósito para la exportación en ver 

y para confitar.
VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y d© los híbridos han 
americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más difíciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.

CEREALES DE GRAN RESDIMIENTO
Esta casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

Se enviarán los Catálogos especiales de precios corrientes gratis por correos á quien los pida.

IDE LAS BOLEO-AS EIST ELOTE0-0 (ALAXTA) 
DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno, Sp, Moprués tío Riscal.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA *

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.

Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la Concepción.
Fátiica: La Flop tie la Isabela

Propietaria de las marcas
IDaMo, Cavile, Malabón, La Princesa, La llocana^

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

TALLERES DE CALDERERIA
DE

PANADÉS Hermanos
San Paciá, 16, Barcelona

~ Importante para todos ios ganaderos.
jA.rt-U.ro SotLOepp y c.‘ (Sociedad en comandita.)

FABRICA DE MELASSIN
MCLA8SIII es un pienso para toda clase de ganado, con patente y marca registrada para 

España, reconocido y aceptado por las casas de mayor importancia. Pienso que reune tedas 
las Condiciones de una sana, nutritiva y económica alimentación para el ganado.

Folletos á quien los pida.—La correspondencia á su fábrica en Aranjuez, Abastos, 2.

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos ¡fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 à 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á Ja cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen {para traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR
La más alta recompensa concedida d los vinos tintos extranjeros. 

Precios en la estación de Ceniceroi

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm. x5, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

VINO EN SU Peso

2.® aSo 3.® aSo 4.®aSo aproximado
—

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Silos.

Barrica con X25 litros con doble envase.. 23o 28a 35o 200
Barril » xoo » » » .. xxo x3o x6o X40
Idem » 75 » > » .. 85 xoo 120 XX2
Idem » 5o » » » .. 60 70 85 80
Idem » s5 » » » .. 35 40 45 w

5o 5o
Idem 12 » ................................... > > 25 35
Idem ' 25 medias betelllas.................... > > 32 3o

Depósitos en Españaa
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, a. 
Avilés: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.

iíOLI VARE ROS rr
¿Queréis ver vuestros árboles verdes, 

tiernos y vigorosos, resurgir á su prime
ra edad y coronarse siempre de abun
dante fruto?

Devolverles sus orujos después de ex
traído el aceite, con el

AGOTADOR d.e G-rsioist
Aparato patentado en España, Fran

cia é Italia.
Datos, informes y precios, á

José Pérez de Gracia (constructor)

de 40 á 41®, de clase fina superior. Se Í Bilbao: D. Carloa de Maruri, calle de Barroeta Al- ’ * . I damar, B. O,
construyen estos aparatos para la cantl- | Burgos: n. Gregorio Rodríguez, Espolón , Galería del 

1. . -1 - ÍiiijI Teatro, Vinos.dad que se desee producir. Alambiques especiales para con cana, y toda clase de I C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. I
. * i- ' 1 • 11 Cádiz; Sres. Serrano y Giles, Mina, 12.aguardientes, pudiendo apreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en la I Cartagena: Sres. Delgado y Compañía, Jabonerías, nú- 

' mero 24.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar xS, 

Hotel Pizarroso.
Idein: Sr. Sobrino de D. Dámaso Barrenengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, x.
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M, Menéndez, Corrida, 24.
Granada: D. Jacinto Cubillo, Hotel Inglés, San Ma

tías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, xo.
Jaén: D. Juan| Antonio Porras, Maestra Baja, x5, conñteria 
Jerez de la Frontera; D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Logroño: Û. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de <La Unión 

Mercantil».
Madrid; Sres. Baldomero y Honorio, «Htg-Life», Carrera 

de San Jerónimo, X4.

calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam- 
biqúes se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacio fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gustó en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis à quien lo pida.

PÁNMESi Hermanos Aparato^dejectificación.

Málaga: D. Leovigildo G.^ Fernández, Marqués de La
rios, I.

Oviedo: Sres. Hijos de D. G. Mori, Cimadevilla, S.
Falencia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotel Continental, 

Barrionuevo, 14 y 16.
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Ciudadela, xx y i3 y Plaza 

de la Constitución, 32,
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 48.
Ribadesella (Asturias): Sres. Hernández Hermanes .Al

macenistas.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y x5.
San Ildefonso (Real Sitio}, Sr. D. Cesáreo Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Mateo Balaguer <La Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Echave, «La Urbana», P. de Guipúzcoa, xS 
Idem; D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
Idem: Srá. Viuda de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem: D. Doña Dolores F. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6.
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente.
Idem: D, José Arana, Alameda, x3.
Idem; D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa, ti.
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero, 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, S.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, Sociedad M 

Comandita, Albareda, 29.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza, números 23 y 34.
Valencia; Sra. Viuda de D. Manuel Gil, conñteria fran

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid: D. Eudosio López, calle de Santiago, x y 3.
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia, 4> 
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6. 
Zamora; D.® Cármen García, viuda de D. J. Escudero

Santa Clara, 8
Zaragoza; Sra.Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva, Sii 
Idem; D. Leoncio Padules Olivan, Pilar, 3a.
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

Precies en estos Depósitssi
Caja con aS botellas, vino en su 4.’ año, pesetas. 60 I Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.’ año ,
Idem » X2 » » — SO I pesetas......................................     86
Una botella » — 2,50 1 Una media botella de vino en su 4.® ano............... 1,50

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en lae 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella. 
Además, en las etiquetas se pono el año á que corresponde el vino. Todos los envases se envían precintados. Se admi
ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,2S por cada una, con tal de que devuelvan la» 
mismas con sus fundas y sus eajas. No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco ae re® 
miten etiquetas con esta clase de pedido». ...

Avlao muy Importante A loe consnmtdlores.—Exigir siempre intacta la malla de álamdre que près 
ta ft la bétail» y a ia media botella.
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